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Av. 28 de Julio N.° 215 - Miraflores 

Teléfono 2048020 / 2048030 (directo) 

Lima, 27 de setiembre de 2021 
 
Señor 
PABLO SAAVEDRA ALESSANDRI 
Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Presente 
 

Asunto: Remito Informe sobre el Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú, en etapa de supervisión de 
cumplimiento de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Referencia: a) Nota CDH-S/1024 de fecha 7 de octubre de 2020. 
b) Nota CDH-S/1302 de fecha 10 de diciembre de 2020. 
c) Nota CDH-S/187 de fecha 18 de febrero de 2021. 
d) Nota CDH-S/838 de fecha 9 de julio de 2021. 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de remitir el Informe N.º 391-2021-JUS/PGE-
PPES, elaborado por la Procuraduría Pública Especializada Supranacional con relación 
al requerimiento realizado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto 
del Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú Vs. Perú, en etapa de supervisión de 
cumplimiento de sentencia.  
 
Es propicia la oportunidad para expresarle la seguridad de mi consideración personal.   
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

CARLOS MIGUEL REAÑO BALAREZO 
PROCURADOR PÚBLICO ESPECIALIZADO SUPRANACIONAL 

 
 
PPES/cs. 
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2.4. Sobre el punto resolutivo décimo tercero 

 
38. Al respecto, la Corte IDH en la sentencia de fecha 20 de noviembre de 2014, ordenó lo 

siguiente: 
 

El Estado debe, en un plazo razonable, desarrollar protocolos de investigación para que 
los casos de tortura, violación sexual y otras formas de violencia sexual sean 
debidamente investigados y juzgados de conformidad con los estándares indicados en 
los párrafos 248, 249, 251, 252, 255 y 256 de esta Sentencia, en los términos del párrafo 
322 de la misma. 

 
39. Sobre este punto resolutivo, el Estado tiene a bien indicar que la Dirección de Asistencia 

Técnica y Promoción de Servicios del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
a través del Informe Técnico Nº D000030-2021-MIMP-DATPS-CLC de fecha 14 de julio 
de 2021 (ANEXO 5), señaló lo siguiente: 
 

• Sobre las normas jurídicas vigentes en materia de prevención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar 

 
40. Es importante indicar que la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, publicada en fecha 23 
de noviembre de 2015, su Reglamento (Decreto Supremo N° 009-2016- MIMP), de 
fecha 27 de julio de 2016 y los Protocolos y normas que desde el Poder Ejecutivo se 
han emitido en los últimos años, obedecen a estándares internacionales, atendiendo la 
necesidad de mejorar la atención a mujeres víctimas de violencia. Entre dichas normas 
podemos mencionar: 
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Nº Dispositivo Legal Título de la norma 
Fecha de 
publicación 

1 Ley N° 30364 
Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar y sus modificatorias 

23.11.2015 

2 

Decreto 
Supremo N° 
009-2016- 
MIMP 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
de la Ley Nº 30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar y 
sus modificatorias 

27.07.2016 

3 
Decreto Legislativo 
N° 1368 

Decreto Legislativo que crea el Sistema 
Nacional Especializado de Justicia para la 
Protección y Sanción de la Violencia contra 
las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar 

29.07.2018 

4 
Decreto Supremo 
N° 008-2019-SA 

Decreto Supremo que aprueba el Protocolo de 
actuación conjunta entre los Centros 
Emergencia Mujer - CEM y los 
Establecimientos de Salud - EE. SS para la 
atención de las personas víctimas de violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, en el marco de la Ley Nº 30364, y 
personas afectadas por violencia sexual 

17.04.2019 

5 
Decreto Supremo 
N° 012-2019- 
MIMP 

Decreto Supremo que aprueba el Protocolo 
Base de Actuación Conjunta en el ámbito de la 
atención integral y protección frente a la 
violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar 

10.05.2019 

6 

Resolución 
Ministerial N° 
649- 
2020/MINSA 

Norma Técnica de Salud N° 164-
MINSA/2020/DGIESP: Norma Técnica de Salud 
para el Cuidado Integral a Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar Afectados por Violencia 
Sexual 

21.08.2020 

 
41. Cabe señalar que en el marco de lo que ordena la sentencia, es de considerar dos 

Decretos Supremos, que regulan la actividad multisectorial funcional a nivel nacional en 
relación a la prevención, atención y protección frente a la violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar, y han establecido pautas para la intervención en casos 
de violencia sexual. 
 

42. Asimismo, de acuerdo al cuadro precedente, se advierte el Decreto Supremo N° 008-2019-
SA, el cual aprueba el Protocolo Base de Actuación Conjunta en el ámbito de la atención 
integral y protección frente a la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar (PBAC). - documento técnico que tiene por objetivo, fortalecer la articulación 
intersectorial, y es de obligatorio cumplimiento, bajo responsabilidad. El PBAC tiene por finalidad 
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establecer procedimientos para todos los sectores y entidades involucrados en la atención y 
protección de la violencia que aseguren su actuación global e integral. Las instituciones 
involucradas en el cumplimiento del PBAC, en el marco de sus competencias, son: 

 
a) Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP 
b) Ministerio de Salud – MINSA 
c) Ministerio del Interior – MININTER 
d) Policía Nacional del Perú – PNP 
e) Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – MINJUSDH 
f) Ministerio de Educación – MINEDU 
g) Poder Judicial – PJ 
h) Ministerio Público – MP 
i) Gobiernos regionales y locales 

 
43. Asimismo, dicho Protocolo establece, además, disposiciones específicas en casos de 

violencia sexual, como la celeridad, idoneidad y pertinencia para la atención, así como 
el abordaje de continuidad de cuidados, reiterándose la necesidad de aplicar los 
principios de debida diligencia. Además, se brindan pautas para los casos de embarazo 
por violación sexual, se dispone informar bajo responsabilidad, a la víctima o a su 
madre/padre o representante, de su derecho a ser evaluada integralmente (estado físico 
y mental, edad de la víctima) para determinar el riesgo de vida o un mal grave o 
permanente en su salud y recuperación integral, información que debe ser 
proporcionada de forma oportuna y asegurándose de la clara comprensión del riesgo. 
 

44. También, el Decreto Supremo N° 008-2019-SA que aprueba el Protocolo de 
Actuación Conjunta entre los CEM y los Establecimientos de Salud (EE.SS.) para 
la atención de las personas víctimas de violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar, en el marco de la Ley N° 30364 y personas afectadas 
por violencia sexual, es el documento técnico de obligatorio cumplimiento por el 
Programa Nacional Aurora: CEM, Servicios de Atención Urgente (SAU) y la Línea 100, 
y en todos los establecimientos de salud públicos. Este Protocolo, también dispone que, 
para el abordaje a víctimas de violación sexual, se garantice la celeridad e idoneidad en 
la atención, así como los principios de debida diligencia. Precisa además disposiciones 
en caso de embarazo de la niña o adolescente, como informar a la víctima o a su 
madre/padre o representante legal, bajo responsabilidad de su derecho a ser evaluada 
integralmente, y que el personal del establecimiento de salud, proporcione a la víctima 
de violación sexual, en especial a las niñas y adolescentes, bajo responsabilidad, el kit 
de emergencia. 
 

45. Adicionalmente, se cuenta con la Norma Técnica de Salud para el Cuidado Integral 
a Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar Afectados por Violencia Sexual, 
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aprobada por el Ministerio de Salud, la cual da pautas sobre lo que deben hacer las y 
los profesionales de la salud para realizar exámenes que permitan definir qué delito se 
cometió, su gravedad, o su existencia, así como para obtener, conservar y documentar 
medios probatorios, lo que incluye la toma de muestras de evidencia (prendas de vestir, 
fluidos, piel, etc.) y su conservación hasta llegar al Sistema de Justicia. A través de esta 
norma se busca estandarizar los procedimientos para el cuidado integral de las mujeres 
e integrantes del grupo familiar afectados por violencia sexual en los servicios de salud, 
a nivel nacional, a través de las siguientes acciones: 
 

➢ Brindar las pautas para la atención oportuna y de calidad de la mujer e 
integrantes del grupo familiar afectados por violencia sexual, de acuerdo con 
el modelo de cuidado integral y atención de salud mental comunitaria. 

 
➢ Estandarizar los procedimientos e intervenciones específicas de los equipos 

de salud interdisciplinarios en violencia sexual producidas en las primeras y 
después de las 72 horas. 

 
➢ Fortalecer el sistema de información, a través de la vigilancia, notificación de 

los casos y procesos relacionados con el cuidado integral a personas 
afectadas por violencia sexual. 

 
➢ Estandarizar los procedimientos para la actuación intersectorial oportuna a 

nivel territorial. 
 

46. Conforme a ello, se advierte que el Estado peruano desde el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables (MIMP) articula con otras entidades estatales diversas 
acciones a fin de implementar los protocolos de investigación para que los casos de 
tortura, violación sexual y otras formas de violencia sexual. 
 

• Sobre los estándares internacionales dispuestos por la Corte IDH, ya 
contenidos en las normas vigentes respecto de los casos de violencia sexual 

 
47. Sobre la base de ello, a continuación, se detallarán aquellos aspectos que se encuentran 

contenidos en normas vigentes sobre investigación y atención de la violencia sexual. 
Cabe precisar respecto de los casos de tortura que, en la legislación peruana, la 
violencia contra las mujeres comprende todo tipo de violencia física, psicológica, sexual, 
económica o patrimonial, independientemente del tipo penal que se aplique. Incluso, de 
acuerdo con la definición de la ley, el concepto ‘violencia contra las mujeres’ es aplicado 
también para los casos en que la violencia sea perpetrada o tolerada por los agentes 
del Estado. A continuación, se detallan los protocolos sobre violencia física y sexual 
contra las mujeres, que contienen los estándares jurídicos: 

https://email.minjus.gob.pe/owa/redir.aspx?C=qGYsea6TLw19dP-pxXTZZHIJF_nlSjjbvbl8E1fUSaLLdbWblQbYCA..&URL=https%3a%2f%2fsgd.minjus.gob.pe%2fgesdoc_web%2flogin.jsp


 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

 
“Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final 
del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección 
web: https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/login.jsp e ingresando el Tipo de Documento, Número y Rango de 
Fechas de ser el caso o https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/verifica.jsp e ingresando Tipo de Documento, Número, 
Remitente y Año, según corresponda.” 

 
 
 
 

  
 15 

Av. 28 de Julio N.° 215 - Miraflores 
Teléfono 2048020 / 2048030 (directo) 

 
Nº Ámbito/Etapa Protocolo o norma 

 
1 

Violencia 
sexual/Entrevista 

Párr. 248 y 249 de la Sentencia 

 

PBAC – D.S. 012-2019-MIMP 

 
7. Disposiciones para la atención de mujeres y los        integrantes del 
grupo familiar, víctimas de violencia 

 
7.2. Señalética, información básica y espacios de espera privados 
y seguros 

 
[…] 

 
B) Las entrevistas con las personas afectadas por violencia las realiza 
personal especializado y en un ambiente adecuado que resguarde su 
privacidad, dignidad e intimidad y acorde a las necesidades de la 
persona usuaria. Se debe garantizar la privacidad auditiva y visual de 
las víctimas. 
[…] 

 
GUIA DE PROCEDIMIENTO DE ENTREVISTA ÚNICA A VÍCTIMAS 
EN EL MARCO DE LA LEY 30364 – R. F. N. 3963-2016-FN 

 
3.   Clarificación En esta fase, obtenido el relato espontáneo del 

entrevistado, el psicólogo(a), formula preguntas que sean 
fácilmente comprensibles para focalizar los hechos, teniendo en 
cuenta las preguntas básicas 
¿qué?, ¿quién?, ¿cómo?, ¿cuándo?, y ¿dónde?, así obtiene una 
información con mayor precisión, debiendo formular una pregunta 
a la vez que se adecue al nivel maduracional, cultural y de 
instrucción del entrevistado. 

 
El psicólogo(a) debe precisar en la entrevista lo siguiente: 

 

➢ Fecha en que ocurrieron los hechos materia de  la denuncia. 

➢ Hora en que ocurrieron los hechos materia de la  denuncia. 

➢ Lugar donde se produjeron los hechos violentos. 

➢ Descripción del lugar donde ocurrieron los hechos. 

➢ Cómo sucedieron los hechos. 

➢ Identificar al supuesto agresor(es). 

➢ Descripción física del supuesto agresor(es) 

➢ Establecer el vínculo con el supuesto    agresor(es). 

➢ Determinar la frecuencia e intensidad en que se dan los hechos. 
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Nº Ámbito/Etapa Protocolo o norma 

➢ Precisar el tiempo de inicio del hecho violento 

¿desde cuándo vienen sucediendo los hechos? 

➢ Precisar la existencia de otras víctimas por parte del agresor(es). 

➢ Indagar recursos de afronte ante la situación de           violencia. 

➢ Indagar las motivaciones para realizar la           denuncia. 

➢ Antecedentes de denuncias por hechos  similares. 

➢ Expectativa frente a la denuncia. 

➢ Actitud frente al presunto agresor 

➢ Sentimiento respecto a los hechos narrados. 

➢ Pensamiento respecto a los hechos narrados. 

➢ Si recibe o ha recibido atención médica o      psicológica. 

 
2 

Tortura/ 
Exámenes 
médicos e 
informes 

Párr. 251 de la Sentencia 

 
PBAC – D.S. 012-2019-MIMP 
4.2.1. Acciones del Instituto de Medicina Legal 
 
[…] 
 
El objetivo del Instituto es efectuar la atención de los servicios médicos 
legales referidos a los exámenes tanatológicos y reconocimientos 
anatómicos, fisiológicos, psicológicos y psiquiátricos, de acuerdo con las 
disposiciones legales y la normatividad vigente. 
 
Los lineamientos para el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
en el marco de instrumentos aprobados por   el   Ministerio   Público   para   
la implementación de la Ley 30364 son los siguientes: 

a) Evitar la   re victimización, especialmente   de niñas, niños y 
adolescentes, toda evaluación de estos debe realizarse en 
presencia del padre, la madre o acompañantes que la víctima 
señale, previo consentimiento informado. 

[…] 

GUIA MÉDICO LEGAL DE VALORACIÓN INTEGRAL 

DE LESIONES CORPORALES – R.F.N. 3963-2016-FN 

11. Contenido del Informe pericial: 

11.1. Datos generales 

[…] 

11.2. Anamnesis o relato de los hechos 

[…] 

  11.3. Examen clínico forense 
[…] 

  11.4. Método empleado 
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[…] 
  11.5 Conclusiones médico legales 

[…] 
 

GUÍA DE VALORACIÓN DEL DAÑO PSÍQUICO EN PERSONAS 
ADULTAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA INTENCIONAL 
 
3. Metodología para la valoración del daño psíquico en víctimas adultas 
de violencia familiar, sexual, tortura y otras formas de violencia intencional 
 

 
3 
 

Violencia sexual/ 
Exámenes 
médicos 

Párr. 252 de la Sentencia 

 

PROTOCOLO CEM Y EE.SS. – D.S. 008-2019- SA 

 
XVI. Disposiciones para el abordaje a personas  víctimas de 
violencia sexual 

[…] 

El examen médico en casos de violación sexual debe ser idóneo al tipo 
de violencia denunciada por la víctima y así evitar procedimientos 
invasivos y revictimizadores. 

 
Independientemente del medio empleado, se recurre a la evaluación 
psicológica para apoyar la declaración de la víctima. 

 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL 649-2020-MINSA 

 
  5.4. De la atención de primera línea a mujeres e integrantes del 
  grupo familiar víctimas de violencia sexual 
[…] 
Permitir la presencia de un acompañante, si la  persona lo desea. 

 
[…] 
Solicitar la autorización de la persona (consentimiento informado previo 
y escrito) para la  realización de cualquier examen que esté previsto en 
el marco del manejo clínico de la salud sexual y reproductiva a las 
personas afectadas por violencia sexual u otro procedimiento clínico; 
considerar un mediador cultural de ser necesario y la comprensión 
considerando el contexto socio cultural; si existieran alternativas 
terapéuticas, detallar las ventajas y desventajas de cada una para 
garantizar su libre elección. Leer paso a paso y verificar la comprensión 
del contenido del consentimiento informado, preguntar si acepta cada 
una de las intervenciones que están previstas a realizar y la firma 
respectiva por la persona que ha sufrido violencia sexual. 
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5.5. Del cuidado integral a mujeres afectadas o integrantes del 
grupo familiar, por violencia sexual antes de las 72 horas de 
ocurrida la agresión sexual 

 
[…] 

 
El personal de salud de recepción del establecimiento se identifica con 
la persona afectada brindando su nombre completo, cargo y función. 
Informa a la persona afectada de: 

 
[…] 
 

➢ Indica a la persona afectada que puede estar acompañada en todo 
el proceso de atención por un familiar que ella designe o un personal 
femenino del establecimiento de salud. 

 

➢ Realiza el consentimiento informado, preguntando si acepta cada 
una de las intervenciones que están previstas a realizar 

 
[…] 
 
Las acciones o intervenciones que se llevan a cabo y     que autoriza la 
persona afectada por violencia sexual o sus familiares son: 

 

➢ Entrevista clínica general y sobre el hecho violento 

➢ Exploración de la salud mental 

➢ Exploración de la salud física general 

➢ Examen genital/ano rectal 

➢ Recolección de evidencias forenses 

➢ Tomar fotos de las lesiones y elaborar diagramas 

➢ Exámenes de laboratorio clínico y gabinete 

➢ Exámenes toxicológicos y alcoholemia 

➢ Recibir tratamiento médico y/o quirúrgico para las lesiones 
Recibir los medicamentos necesarios para prevenir y/o tratar infecciones 
de transmisión sexual y embarazo. 

 
4 

Violencia sexual/ 
Peritaje 
ginecológico 

Párr. 255 y 256 de la Sentencia 

 

PBAC – D.S. 012-2019-MIMP 

 
3.2. Disposiciones específicas en casos de violencia sexual 

 
El abordaje a personas víctimas de violencia sexual, en especial de 
niñas, niños y adolescentes, representan casos de extremo cuidado y es 
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imprescindible la celeridad e idoneidad de la atención garantizando una 
atención adecuada y pertinente y un abordaje de continuidad de 
cuidados, teniendo en cuenta los principios de debida diligencia e 
interés superior de la niña, niño y adolescente 
 
a) Se informe a la víctima sobre la posibilidad de un embarazo y se le 
brinda información integral oportuna asegurándose de su comprensión y 
previo consentimiento informado, se aplica la prueba rápida y paquete de 
tratamiento dentro de las primeras 72 horas de ocurrido el hecho violento. 
Se debe indicar que su administración es gratuita, asimismo, se brinda 
tratamiento profiláctico VIH/SIDA antirretrovirales, entre otros. 
 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL 649-2020-MINSA 

 
5.5. Del cuidado integral a mujeres afectadas o integrantes del 

grupo familiar, por violencia sexual antes de las 72 horas de 
ocurrida la agresión sexual 

 
Las primeras 72 horas se han considerado como límite en la presente 
norma por ser un periodo crítico en la salud física y mental, después de 
la agresión sexual, es clave realizar intervenciones interdisciplinarias 
especializadas y obtener evidencia para el acceso a la justicia. 

 
48. Es importante destacar que los párrafos antes detallados son solo aquellos que se 

encuentran en directa relación con los estándares contenidos en la sentencia. Sin 
embargo, los procedimientos respecto de la entrevista, los exámenes médicos y los 
peritajes ginecológicos son más amplios. 
 

49. El Estado peruano a través del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) 
viene realizando diversos esfuerzos en el perfeccionamiento de  los instrumentos de 
atención, protección y reintegración de las víctimas en las diversas  modalidades de 
violencia; sin embargo, el periodo 2020 – 2021 ha sido un periodo con factores exógenos 
que han retrasado varios procesos de articulación debido a la pandemia por el COVID-
19. 

 
50. Con base en lo expresado, los estándares referidos a todos los casos de violencia sexual 

se encuentran contenidos  en el Protocolo Base de Actuación Conjunta, el Protocolo 
Centro Emergencia Mujer y Establecimientos de Salud, las Guías elaboradas por el 
Ministerio Público en el  marco de lo dispuesto por la Ley N° 30364 y la Norma Técnica 
de Salud para el Cuidado Integral a Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar Afectados 
por Violencia Sexual.  
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51. Por otro lado, la Coordinación de la Fiscalía Superior Penal Nacional y Fiscalías Penales 
Supraprovinciales, a través del Informe Nº 017-2020-MP-FN-FSC-FSPN-FPS de fecha 
14 de agosto de 2020 (ANEXO 6), señaló que desde el año 2018 dos Fiscales 
Especializados conjuntamente con otros miembros del Ministerio Público, conformaron 
parte de una Comisión encargada de la elaboración de un Protocolo para las 
investigaciones de tortura y violación sexual (creada en atención a lo dispuesto por la 
Corte IDH en el Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú). 

 
52. Dicha Comisión, presidida por el Fiscal Supremo Jesús Eliseo Martín Fernández 

Alarcón, logró consolidar el proyecto del Protocolo que, con el Informe Final 
correspondiente, fue elevado para que continuara el trámite respectivo, es decir, para 
su revisión final en las instancias superiores del Ministerio Público, lo cual una vez 
recabada la información actualizada requerida a dicho Ministerio, será puesta a 
conocimiento de la Corte IDH. 

 
53. Conforme a lo expuesto, el Estado peruano solicita a la Corte IDH que valore 

positivamente el cumplimiento del presente punto resolutivo. 

2.5. Sobre el punto resolutivo décimo cuarto 

 
54. Al respecto, la Corte IDH en la sentencia de fecha 20 de noviembre de 2014, ordenó lo 

siguiente: 
 

El Estado debe, en un plazo razonable, incorporar en los programas y cursos 
permanentes de educación y capacitación dirigidos a quienes están encargados de la 
persecución penal y su judicialización, los estándares establecidos en los párrafos 237 
a 242, 248, 249, 251, 252, 255, 256, 258, 260, 266, 268 y 278 de esta Sentencia, en los 
términos de los párrafos 326 y 327 de la misma. 

 

• Información alcanzada por la Escuela del Ministerio Público 
55. Sobre este punto resolutivo, la Escuela del Ministerio Público a través del Oficio Nº 

001184-2021-MP-FN-EMP de fecha 19 de julio de 2021 (ANEXO 7), indicó que las 
mallas curriculares a ser incorporadas en los programas de educación y capacitación 
dirigidos al personal fiscal del Ministerio Público en la programación de actividades 
académicas 2022, es la siguiente: 
 

- Debido proceso legal y Principios rectores en investigaciones penales relativas 
a violaciones de derechos humanos. 

- Garantías para el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la 
Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción, tiempo 
razonable, derecho de las presuntas víctimas o sus familiares a que se haga todo 
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lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido e investigar, juzgar y, en su 
caso, sancionar a los eventuales responsables. 

- Deber de investigar como obligación de medio y no de resultado, bajo el principio 
de la debida diligencia, para investigar posibles actos de tortura u otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. 

- Perspectiva de género para la debida diligencia, y prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra la mujer. 

- Instrumentos internacionales para investigar casos de violencia contra la mujer, 

- La investigación penal con perspectiva de género, realizado por funcionarios 
capacitados para la atención a víctimas de discriminación y violencia por razón 
de género. 

- Estándares establecidos por la CIDH para la declaración de la víctima. 

- Protocolo de Estambul. 

- Revictimización o reexperimentación de la profunda experiencia traumática a la 
presunta víctima. 

- Obligación de imparcialidad y objetividad del médico forense, frente a la 
evaluación de la persona a quien examina. 

- Estereotipos de género incompatibles con el derecho internacional de los 
derechos humanos, reglas para la valoración de la prueba que evite 
afirmaciones, insinuaciones y alusiones estereotipadas. 

 
56. Conforme a lo señalado, el Estado peruano a través del Ministerio Público viene 

implementando programas de formación continua anualmente, asegurando que el 
diseño curricular y metodología promueva el fortalecimiento de competencias 
transversales y especializadas, basado en un modelo educativo de formación de adultos 
para el desempeño laboral, que se aplica a nivel nacional bajo la premisa de lograr la 
cobertura general. 
 

57. En virtud de ello, de acuerdo al tipo de actividad académica, se tomará mayor énfasis a 
uno o más enfoques a nivel teórico y, principalmente, práctico a través de casuística que 
se aplicarán de forma amplia y exclusiva (sesiones de aprendizaje y módulo dedicados) 
tales como el enfoque de género, generacional e integralidad en la intervención del 
sistema de administración de justicia; y de forma transversal (aplicados en las sesiones 
y módulos) tales como el enfoque derechos humanos, interculturalidad e 
interseccionalidad para enfatizar el cambio de paradigma en el acceso a la justicia. A 
continuación, se presenta la descripción y aplicación de los enfoques en cada uno de 
los tipos de actividad académica. 
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Tipo de Actividad 
Académica 

Descripción del tipo de actividad 
académica 

Enfoques de la Ley 
N° 30364 

Cursos de 
introducción 
(Mínimo de 18 horas y 
máximo de 60 horas 
académicas) 

En estas actividades, se presenta una 
secuencia de sesiones articuladas y 
orientadas al logro de los objetivos de 
aprendizaje previstos para la introducción 
de un tema en específico y críticos para la 
implementación de la Ley N° 30364 y su 
reglamento, y protocolos de actuación. 

Exclusivo: 
Género 
Generacional 
Integralidad 

 
Transversal: 
Interculturalidad 

Cursos 
(Mínimo de 18 horas y 
máximo de 149 horas 
académicas) 

Es una estrategia de enseñanza- 
aprendizaje que comprende una secuencia 
de sesiones articuladas y orientadas al 
logro de los objetivos de 
aprendizaje previstos. 

Exclusivo: 
Género 
Generacional 
Integralidad 
 
Transversal: 
Derechos 
Humanos 
Interculturali
dad 

Programa de 
especialización o 
Diplomaturas 
(Mínimo de 150 horas y 
máximo de 383 horas 
académicas) 

Comprende un conjunto de cursos o 
módulos organizados para profundizar en 
una materia que tiene como propósito la 
adquisición o desarrollo de conocimientos 
teóricos y/o prácticos, considerando el 
artículo 46 de la Ley Universitaria – Ley 
N°30220. 

Exclusivo: 
Género 
Integralidad 

 
Transversal: 
Derechos Humanos 
Interculturalidad 
Interseccionalidad 

Diplomado 
(Mínimo de 384 horas 
académicas 
académicas) 

Lo comprende un conjunto de cursos o 
módulos organizados para profundizar en 
una materia, tiene como propósito el 
desarrollo de conocimientos teóricos y/o 
prácticos, debiendo ejecutarse de 
conformidad con el artículo 43 de la Ley 
Universitaria – Ley N°30220. 

Exclusivo: 
Integralidad 

 
Transversal: 
Derechos Humanos 
Interculturalidad 
Interseccionalidad 

 
58. Adicionalmente, se adjunta la Lista de dieciséis (16) Actividades Académicas del periodo 

de agosto de 2020 a junio de 2021 (ANEXO 8), referida a la temática de Violación Sexual 
y Tortura, las cuales se desarrollaron a través de la modalidad virtual. Asimismo, se 
adjunta al presente informe la Lista de cuatro (4) Actividades Académicas del periodo 
de junio a setiembre de 2021 (ANEXO 9) también, referida a la misma temática. 
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• Información alcanzada por el Centro de Investigaciones Judiciales del Poder 
Judicial 

 
59. Al respecto, el Director del Centro de Investigaciones Judicial del Poder Judicial a través 

del Oficio Nº 001283-2021-D-CI-J-CE-PJ de fecha 19 de agosto de 2021 (ANEXO 10), 
señaló que el Poder Judicial, a través de la Comisión de Justicia de Género impulsó la 
adopción de diversos instrumentos de alcance nacional con el objetivo de transversalizar 
el enfoque de género en el Poder Judicial.  
 

60. Conforme a ello, una de las normas propuestas y aprobadas por el Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial es la “Propuesta Metodológica para Capacitar en Enfoque de Género 
a Jueces y Juezas a Nivel Nacional” (Resolución Administrativa N° 025-2019-CE-PJ), 
norma que evidencia el compromiso de este poder del Estado de incorporar el enfoque 
de género en los procesos de fortalecimiento de capacidades de sus integrantes, 
vinculando este a los estándares reconocidos en el marco internacional de los derechos 
humanos, incluyendo las sentencias que emite la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos entre las cuales se encuentra la emitida en el presente Caso. 

 
61. Asimismo, la Comisión de Justicia de Género, en articulación con el Programa Nacional 

de Implementación de la Ley 30364 y el Programa Presupuestal por Resultados de 
Reducción de Violencia contra la Mujer, han desarrollado múltiples capacitaciones. 
Estas, por el contexto de violencia imperante en el país, así como las obligaciones que 
ha asumido el Poder Judicial en la implementación del Sistema Nacional Especializado 
de Justicia para la Protección y Sanción de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar (SNEJ), abordan este tema y el de trata de personas, la que, en el 
caso de cometerse con fines de explotación sexual, constituye una modalidad de 
violencia de género. Los procesos formativos, en especial los implementados con 
posterioridad a la emisión de la “Propuesta Metodológica para Capacitar en Enfoque de 
Género a Jueces y Juezas a nivel nacional” han tenido en consideración los estándares 
internacionales de derechos humanos vigentes. 

 
62. Aunado a ello, en la Resolución Administrativa N° 025-2019-CE-PJ de fecha 16 de enero 

de 2019, se aprobó el documento denominado “Propuesta Metodológica para Capacitar 
en Enfoque de Género a Jueces y Juezas a nivel nacional” (ANEXO 11) y los siguientes 
anexos: Anexo 1, Encuesta; Anexo 2, Caso de Violación; Anexo 3, Estándares 
Internacionales de la Corte IDH para Casos de Violación; Anexo 4, Artículo 7 de la Ley 
General de Salud; y Anexo 5, Lista de Especialistas Internacionales en Enfoque de 
Género y Derecho. 

 
63. Cabe indicar que el Anexo 3 de la referida Resolución, aborda, entre otros, el Caso J 

Vs. Perú y Espinoza Gonzáles Vs. Perú y reconoce como estándares: i) la ausencia de 
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señales físicas no implica que no se haya producido una violación; y ii) las imprecisiones 
en las declaraciones de las víctimas de violación no implican que los hechos carezcan 
de veracidad. 

 
64. Por otro lado, durante el presente año, se llevaron adelante, entre otros, los siguientes 

procesos formativos: 
 

- Alcances sobre el Proceso Especial de la Ley N° 30364, con el objetivo de 
actualizar los conocimientos del personal de la Oficina de Orientación Jurídica 
Gratuita al usuario judicial, en la Ley 30364, a fin de que puedan absolver 
consultas a usuarios de todas partes del país sobre esta materia, vía telefónica, 
WhatsApp, Intranet y chat. Solicitado por Sub área de capacitación de la Corte 
Suprema. 

- Protección de los derechos de mujeres y niñas con discapacidad frente a la 
violencia. Ejecutado en coordinación con la Asociación “Paz y esperanza", 
dirigido a jueces/zas de las Cortes Superiores de Lima, Lima Norte, Lima Sur, 
Lima Este, Callao y Puente Piedra Ventanilla. 

- Curso de Especialización sobre Feminicidio: La Muerte por Razones de Género 
- Análisis desde las Ciencias Sociales y el Derecho Penal – PRIMERA 
EDICIÓN, dirigido a jueces y juezas. 

- Taller sobre Técnicas y Métodos De Formación Para Formadores en Trata De 
Personas dirigido a jueces, juezas y fiscales de especialización. 

- Género y derecho, dirigido al personal de las dependencias del Poder Judicial. 
 

65. En suma, la aprobación de la “Propuesta Metodológica para Capacitar en Enfoque de 
Género a Jueces y Juezas a Nivel Nacional” mediante una norma de obligatorio 
cumplimiento dentro de la institución, evidencia el compromiso del Poder Judicial de 
incorporar el enfoque de género en los procesos de fortalecimiento de capacidades de 
sus integrantes, vinculando éste a los estándares reconocidos en el marco internacional 
de los derechos humanos, incluyendo las sentencias que emite la Corte IDH y los 
estándares establecidos en el Caso Espinoza Gonzales vs Perú. 
 

• Información alcanzada por la Academia de la Magistratura (AMAG) 
 

66. Al respecto, la Dirección General de la Academia de la Magistratura a través del Oficio 
Nº 336-2021-AMAG/DG de fecha 15 de julio de 2021 (ANEXO 12), señaló que, respecto 
al Programa de Capacitación para el Ascenso - PCA, la malla curricular del PCA, es 
diferenciada de acuerdo al nivel de postulación de ascenso de los magistrados, al ser 
esta malla integral, cuenta con una variada gama de cursos de capacitación sobre las 
diversas materias de derechos humanos que son materia de recomendación por parte 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos o que son objeto de reparaciones 
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emanadas de sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; en este 
caso, acorde a lo señalado en el punto resolutivo décimo cuarto del Caso Espinoza 
Gonzáles Vs. Perú, por lo que se pueden mencionar las siguientes: 
 

- CURSO: Teoría constitucional, derechos fundamentales y enfoque de 
género en la impartición de justicia. 

- CURSO: Fundamentos básicos del control de convencionalidad y control de 
constitucionalidad. 

- CURSO: Control de convencionalidad y control de constitucionalidad, 
precedentes vinculantes del tribunal y estándares del CIDH. 

- CURSO: Jurisprudencia y precedentes vinculantes en materia de derechos 
fundamentales. 

- CURSO: Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH), Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) y Corte 
Penal Internacional (CPI) 

67. En relación a lo concerniente al Programa de Actualización y Perfeccionamiento - 
PAP, es importante indicar que para el Plan de Actividades 2022, se plantea la 
incorporación permanente en la oferta de esa Subdirección de un Programa en Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos que desarrollará diversas materias 
recomendadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos o que son objeto 
de reparaciones emanadas de sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; así los cursos que se ofrecerían son los siguientes: 
 

- CURSO I Sistema Interamericano de Derechos Humanos concepto y 
funciones 

- CURSO II Supervisión de cumplimiento de sentencias de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en los Casos Peruanos. 

- CURSO III Control de Convencionalidad  

- CURSO IV Derechos Civiles y Políticos. 

- CURSO V Debido Proceso, Garantías judiciales y Protección Judicial. 

- CURSO VI Poblaciones Vulnerables: Derecho de las personas LGTBI; 
Derecho de las mujeres; Derechos de los niños, niñas y adolescentes; 
Derecho de las personas mayores y Derecho de los Migrantes. 

- CURSO VII Derecho de los Pueblos Indígenas. 

- CURSO VIII Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales. 

- CURSO IX Garantías de estabilidad reforzada para jueces y fiscales. 
 

68. Por otro lado, sobre el Programa de Formación de Aspirantes - PROFA, este 
desarrolla cursos de capacitación sobre las diversas materias de derechos humanos 
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que son materia de recomendación por parte de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos o que son objeto de reparaciones emanadas de sentencias de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos; los cuales se señalan continuación: 
 

- Primer Nivel: Jurisprudencia relevante en materia Constitucional y de 
Derechos Humanos. En la Unidad de aprendizaje N° 3: El deber de realizar 
el control de convencionalidad, en el ejercicio de sus funciones, por parte 
de los órganos judiciales y fiscales, se ha abordado el caso en mención. 
 

- Segundo Nivel: Jurisprudencia relevante en materia Constitucional y de 
Derechos Humanos. En la Unidad III: Sistema Interamericano de Derechos 
humanos y la Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana de 
derechos Humanos, se ha considerado el Caso Espinoza Gonzales como 
caso complementario de estudio. 

 

- Tercer nivel: Estándares del sistema interamericano de Derechos 
Humanos. 
 En La Unidad II: Corte Interamericana De Derechos Humanos, Naturaleza, 
Funciones, Etapas Procesales, se ha analizado el caso en mención. 

 
69. Adicionalmente, a través del Oficio Nº 57-2020-AMAG-DG de fecha 29 de julio de 2020 

(ANEXO 13), el Director General (e) de la Academia de la Magistratura, señaló las Guías 
didácticas con las siguientes incorporaciones: 
 

• Guía Didáctica del Curso: Criterios para la resolución de casos de violencia de 
género. Ver: Unidad III Actividad 7 Tema 2 Análisis de un caso (2014) Caso 
Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289. Págs 1-
120. 
 

• Guía Didáctica del Curso. Administración de justicia con enfoque de género. 
Ver: Unidad I Actividad 2 Tema 2 Lectura 1 Comisión de Justicia de Género del 
Poder Judicial (2018) Estándares Jurídicos Internacionales sobre los Derechos 
de las Mujeres. Pág. 119. 

 
70. Conforme a lo indicado, el Estado peruano brinda información relevante en relación a 

incorporar en los programas y cursos permanentes de educación y capacitación 
dirigidos a los jueces y fiscales, los estándares establecidos en la sentencia 
supranacional. Por ello, al ser cursos que se dictan permanentemente, el Estado solicita 
a la Corte IDH que declare cumplido el presente punto resolutivo en una próxima 
Resolución de Supervisión y concluir la supervisión de la sentencia en este extremo. 
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2.6. Sobre el punto resolutivo décimo quinto 

 
71. Al respecto, la Corte IDH en la sentencia de fecha 20 de noviembre de 2014, ordenó lo 

siguiente: 
 

El Estado debe implementar, en un plazo razonable, un mecanismo que permita a todas 
las mujeres víctimas de la práctica generalizada de la violación sexual y otras formas de 
violencia sexual durante el conflicto peruano, en los términos de los párrafos 67.b, 225 y 
331 de la Sentencia, tener acceso gratuito a una rehabilitación especializada de carácter 
médico, psicológico y/o psiquiátrico dirigido a reparar este tipo de violaciones. 

 
72. Sobre este punto resolutivo, el Instituto Nacional Penitenciario (INPE) a través del Oficio 

Nº D000015-2021-INPE-P de fecha 18 de agosto de 2021 (ANEXO 14), se refirió a: i) la 
identificación de internas consideradas en la sentencia emitida por la Corte IDH; ii) la 
reunión interna con la Dirección de Tratamiento Penitenciario, Subdirección de Salud, 
entre otros; y iii) próximas acciones a realizar. De acuerdo a ello, se procederá a abordar 
dichos acápites. 
 

• La identificación de internas consideradas en la Sentencia emitida por la Corte 
IDH 

 
73. El INPE indicó que se inició por establecer la necesidad de identificar a las internas que 

presuntamente fueron víctimas de violación sexual u otras formas de violencia sexual 
durante el conflicto peruano, para brindar atención médica, psicológica y/o psiquiátrica, 
si es que no hubieran recibido atención médica integral en las áreas de salud de los 
establecimientos penitenciarios. 
 

74. Resultando de ello, mediante el Informe N°020-2021-INPE-DTP/SDSP-MCCA de fecha 
19 de julio de 2021, elaborado por la Subdirección de Salud Penitenciaria del Instituto 
Nacional Penitenciario, se informó que se analizó la información contenida  en la historia 
clínica de cuarenta y cuatro (44) internas de los establecimientos penitenciarios Virgen 
de Fátima (11) y Anexo Chorrillos (33), recluidas por el delito de terrorismo, con la 
finalidad de identificar si alguna de ellas informó el haber sido víctima de algún tipo de 
violencia sexual previo a su ingreso a los establecimientos penitenciarios, no 
encontrándose   información relativa a estos hechos en sus antecedentes. 
 

75. A pesar de no haberse registrado casos relativos a violencia sexual u otras formas de 
violencia     sexual, en términos del párrafo 67.b de la sentencia del presente Caso, resulta 
indispensable señalar que el INPE proporciona los servicios de salud (física y psicológica) 
a la población penitenciaria a nivel nacional, quienes reciben atención y tratamiento 
médico y/o psicológico de acuerdo a las necesidades médicas de cada   uno de ellos en 
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las áreas de salud de los establecimientos penitenciarios, así como recibir atención 
médica especializada externa (presencial o virtual) en los hospitales de referencia a los 
que se encuentran circunscritos, de acuerdo a su jurisdicción de afiliación a los seguros 
de salud. 
 

76. En esa línea, el documento antes mencionado indica que las internas del 
establecimiento penitenciario Virgen de Fátima, además de la atención psicológica y 
psiquiatría brindada por el INPE, reciben visitas periódicas de un médico psiquiatra del 
Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), cuya medicación prescrita es 
proporcionada también por INPE. 
 

77. Asimismo, considerando que los establecimientos penitenciarios Virgen de Fátima y 
Anexo Chorrillos, ingresaron a la Red Nacional de Telesalud (RNT) del Ministerio de 
Salud, el 30 de abril y 28 de mayo de 2021, respectivamente, se encuentra disponible 
el servicio de atención médica virtual especializada en diferentes especialidades, entre 
ellas, psicología y psiquiatría, a favor de la población penitenciaria en los consultorios de 
telemedicina incorporados en las áreas de salud de cuarenta (40) establecimientos 
penitenciarios. 

 

• Reunión interna de coordinación 
 

78. Al respecto, teniendo en cuenta que es responsabilidad del INPE y el Ministerio de Salud 
el implementar un mecanismo de acceso gratuito para la rehabilitación especializada de 
carácter médico, psicológico y/o psiquiátrico a mujeres víctimas de violencia sexual 
durante el conflicto armado, surgió la necesidad de convocar una reunión interna entre 
los funcionarios de la Dirección de Tratamiento Penitenciario, Subdirección de Salud, 
Procuraduría Pública y Gabinete de Asesores de Instituto Nacional Penitenciario. Cabe 
indicar que dicha reunión se llevó a cabo el día 12 de julio de 2021. 
 

79. Asimismo, se evaluó la situación actual, por lo que se acordó elaborar una directiva para 
la atención y rehabilitación de carácter médico, psicológico y/o psiquiátrico a personas 
privadas de libertad, sin exclusión del género, víctimas de algún tipo de violencia sexual, 
“incluyendo a las mujeres víctimas de violencia sexual durante el conflicto armado”, esto 
con la finalidad de integrar los alcances del tratamiento y atención especializada a todas 
las personas privada de libertad que manifiesten haber sido víctima de violencia sexual 
antes o durante su reclusión en un establecimiento penitenciario. 

 

• Próximas acciones 
 

80. Al respecto, el INPE indicó que en las próximas semanas se convocará una reunión con 
representantes del Ministerio de Salud, Ministerio de la Mujer y otras entidades 
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intervinientes, para articular las acciones conjuntas en la atención y rehabilitación 
médica, psicológica y/o psiquiátrica de víctimas de violencia sexual y otras formas de 
violencia que se encuentran privados de libertad en establecimientos penitenciarios, a 
fin de brindar soporte y atención especializada frente a este tipo de hechos que vulneran 
el derecho a la integridad personal, protección a la honra y dignidad. 
 

81. Conforme a ello, el Estado peruano debe indicar que a través del INPE viene realizando 
diversas acciones a fin de implementar un mecanismo que permita a todas las mujeres 
víctimas de la práctica generalizada de la violación sexual y otras formas de violencia 
sexual durante el conflicto peruano, tener acceso gratuito a una rehabilitación 
especializada de carácter médico, psicológico y/o psiquiátrico. 

 
82. Finalmente, el Estado solicita a la Corte IDH valorar positivamente la información 

alcanzada en el presente informe, lo que evidencia el cumplimiento del punto resolutivo 
décimo quinto de la Sentencia supranacional. 
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Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, al mismo tiempo, en virtud 
de lo solicitado en el documento de la referencia a), mediante el cual el señor CARLOS MIGUEL 
REAÑO BALAREZO, Procurador Público Especializado Supranacional de la Procuraduría  General 
del Estado, remite   al  Secretario  General  del sector solicitud de información  relacionada al 
caso Espinoza Gonzáles vs. Perú, ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
etapa de supervisión de cumplimiento de sentencia, por lo cual se informa lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Mediante el documento de la referencia a), se solicita a la Secretaría General del MIMP, 

por parte de Procurador Público Especializado Supranacional de la Procuraduría General 
del Estado, se dé información sobre el caso Espinoza-Gonzáles vs. Perú,  por  lo cual 
traslada las Notas de la Corte IDH dirigidas al Estado peruano sobre el mencionado 
caso, siendo las siguientes:  
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• Nota CDH-S/1024 de fecha 7 de octubre de 2020.  

• Nota CDH-S/1302 de fecha 10 de diciembre de 2020.  

• Nota CDH-S/187 de fecha 18 de febrero de 2021. 
 
 

1.2. Mediante los proveídos de la referencia b), la Secretaría  General del MIMP deriva  el 
expediente a la Procuraduría  Pública  del MIMP para  su  atención, y  esta a  su vez  
mediante derivación y  documentos de la  referencia  c) y d), a través de la  Nota señalada, 
remite respuesta a la Secretaría General señalando no tener competencia al respecto,  
indicando que la mencionada información debe ser canalizada, a través de la DATPS de la 
DGCVG,  toda vez que,  dicha  solicitud , con anterioridad  fue  derivada  para  atención a 
la  mencionada Dirección.   
 

1.3. Mediante los proveídos e), f), la Secretaría General del MIMP deriva el expediente a la 
DGCVG, la cual, a través de la DATPS, mediante los proveídos de las referencias g), y h) se 
deriva para atención. 

 
II. ANALISIS 

 
Sobre las competencias de la Dirección General contra la Violencia de Género 

 
2.1. De conformidad con el artículo 2 de la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

la Mujer y Poblaciones Vulnerables, aprobado por el Decreto Legislativo N° 1098, el 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) es el organismo del Poder 
Ejecutivo “rector en las políticas nacionales y sectoriales sobre mujer y promoción y 
protección de las poblaciones vulnerables”.  

 
2.2. De otro lado, el artículo 83 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 

la Mujer y Poblaciones Vulnerables, dispone que la Dirección General Contra la Violencia 
de Género (DGCVG) “es la autoridad técnico normativa a nivel nacional, encargada de 
dirigir, coordinar, controlar y evaluar la gestión de las políticas públicas para la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la Violencia de Género en sus diferentes 
manifestaciones (violencia física, psicológica, sexual, o económica) que se produce en las 
relaciones interpersonales, la familia, la comunidad y/o el Estado. Depende 
jerárquicamente del Despacho Viceministerial de la Mujer”. 

 
2.3. La DGCVG a través de su órgano de línea, la Dirección de Asistencia Técnica y Promoción 

de Servicios (DATPS), formula propuestas de lineamientos técnicos para el 
funcionamiento, supervisión, evaluación y asistencia técnica de los servicios públicos y 
privados de atención a las víctimas de la violencia de género, además, desarrolla e 
implementa procesos e instrumentos que incrementen la calidad y mejoran el 
desempeño de estas entidades (Artículo 87° del Reglamento de la LOF del MIMP).  

 
2.4. Por lo señalado y sobre la base de las competencias establecidas, a continuación, se 

realiza el análisis de la solicitud de información remitida. 
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2.5. En tal sentido, de la revisión del expediente, se tomó conocimiento de las comunicaciones 
dirigidas al Estado peruano por parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(en adelante, Corte IDH), con motivo de la supervisión de cumplimiento de la Sentencia 
de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas de fecha 20 de noviembre de 
2014 (en adelante, la Sentencia), emitida en el Caso Espinoza Gonzáles vs. Perú.  

 
2.6. Es preciso señalar, que como resultado del caso, la Corte IDH emitió Sentencia el 20 de 

noviembre de 2014, la cual ordenó el cumplimiento de diversas medidas de reparación, 
entre ellas , la del punto resolutivo décimo tercero que señala:  

 
13. El Estado debe, en un plazo razonable, desarrollar protocolos de investigación para 

que los casos de tortura, violación sexual y otras formas de violencia sexual sean 
debidamente investigados y juzgados de conformidad con los estándares indicados 
en los párrafos 248, 249, 251, 252, 255 y 256 de esta Sentencia, en los términos del 
párrafo 322 de la misma. 

 
2.7. En tal sentido,  mediante la Resolución de Presidencia N° 107-2019-JUS/CDJE-P de fecha 

27 de septiembre de 2019, adoptada por el entonces Consejo de Defensa Jurídica del 
Estado, se ordenó que el cumplimiento del punto resolutivo décimo tercero señalado sea 
asumido por el MIMP conjuntamente con el Ministerio Público y Poder Judicial. 
 

2.8. La mencionada Resolución de Presidencia señalada en el párrafo precedente, fue 
comunicada a la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables mediante Oficio N° 0085-
2020-JUS/CDJE-PPES, de fecha 02 de enero de 2020, por el Secretario Técnico del Consejo 
de Defensa Jurídica del Estado. 

 
2.9. Cabe precisar, que la mencionada Resolución de Presidencia N° 107-2019-JUS/CDJE-P, fue 

derivada a la Procuraduría Pública del Sector, Secretaría General y órganos de línea de la 
DGCVG, derivándose en septiembre de 2020 a la DATPS para su atención.  Este largo 
tiempo de atención del expediente se vio retrasado por la coyuntura de la Emergencia 
sanitaria nacional por COVID-19, que alteró los procesos de respuesta y gestión 
documentaria y priorizó la situación de salud a nivel nacional.  

 
2.10. No obstante la coyuntura sanitaria nacional, desde la  jefatura (en  dicho periodo) de la 

DATPS  y  equipo de  profesionales (de  entonces  también), sostuvieron el 09 de 
noviembre de 2020, una reunión de coordinación con la Procuraduría Pública 
Especializada Supranacional, en la cual acordaron que dicha Procuraduría convocaría a 
posteriores reuniones una vez obtenidas las respuestas de las otras entidades (Ministerio 
Público y el Poder Judicial), debido a que en el extremo en el cual participa el MIMP, 
requiere de una articulación interinstitucional. 

 
2.11. Por  lo señalado, y de la revisión de los expedientes administrativos de la DATPS, no se 

evidencia informes que hayan salido del sector, sin embargo, se cuenta con informes 
internos que dan cuenta de las coordinaciones señaladas en los párrafos precedentes, por 
lo que se evidencia que quedó  pendiente  las  convocatorias  de articulación por la 
mencionada Procuraduría Pública Especializada Supranacional,  debido a  que no 
recibieron  confirmación de  las  otras  dos instituciones   y/o  por la  coyuntura  política  
del país en el último trimestre 2020. 
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2.12.  Por lo expuesto, la Procuraduría General del Estado ha señalado que a la fecha no se ha 
dado información de cumplimiento, por lo cual ha solicitado conforme oficio de la 
referencia a), que se remita información a más tardar el 16 de julio, respecto de los 
siguientes puntos:  
 
1) Precisar las gestiones realizadas a fin de desarrollar Protocolos de Investigación para 

que los casos de tortura, violación sexual y otras formas de violencia sexual sean 
debidamente investigados y juzgados de conformidad con los estándares 
desarrollados por la Corte IDH en el presente Caso, de acuerdo a lo señalado en el 
punto resolutivo décimo tercero de la presente Sentencia.  

2) En caso lo considere, sus observaciones a los escritos de fecha 28 de septiembre de 
2020 y 8 de febrero de 2021.  

3) Cualquier información adicional que considere pertinente presentar a la Corte IDH. 
 

2.13. En este orden de las comunicaciones y solicitud de información sobre los avances en la 
implementación de la Sentencia en la que corresponde al sector, respecto de lo  solicitado  
sobre  las gestiones realizadas a fin de desarrollar Protocolos de Investigación para que 
los casos de tortura, violación sexual y otras formas de violencia sexual sean 
debidamente investigados y juzgados de conformidad con los estándares desarrollados 
por la Corte IDH en el presente Caso, de acuerdo a lo señalado en el punto resolutivo 
décimo tercero de la presente Sentencia, se detallarán las acciones llevadas a cabo por 
el MIMP sobre los Protocolos frente a la violencia sexual,  que  dan respuesta en parte a 
lo estipulado en la sentencia, no obstante, no se cuenta con un solo Protocolo específico 
que dé respuesta al respecto, si se han diseñado protocolos para las diversas modalidades 
de violencia de género, entre ellas la violencia sexual, respecto de lo cual se detalla lo 
siguiente:  

 
2.13.1. Sobre las normas jurídica vigentes en materia de prevención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar: 
 
2.13.1.1. La Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar, publicada en fecha 23 de 
noviembre de 2015 , su Reglamento (D.S. N° 009-2016- MIMP), de fecha 27 
de julio de 2016 y los Protocolos y normas que desde el Poder Ejecutivo se 
han emitido en los últimos años. Esta normativa obedece a estándares 
internacionales, atendiendo la necesidad de mejorar la atención a mujeres 
víctimas de violencia. Entre dichas normas podemos mencionar: 

 

DISPOSITIVO 
LEGAL 

TÍTULO DE LA NORMA FECHA 
PUBLICACIÓN 

 
Ley N° 30364 

 
Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 
y sus modificatorias 
 
 
 
 

 
23.11.2015 
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Decreto 
Supremo N° 
009-2016-
MIMP 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar y sus modificatorias 

27.07.2016 

Decreto 
Legislativo N° 
1368 

Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
Especializado de Justicia para la Protección y Sanción 
de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar 

29.07.2018 

Decreto 
Supremo N° 
008-2019-SA 

Decreto Supremo que aprueba el Protocolo de 
actuación conjunta entre los Centros Emergencia 
Mujer - CEM y los Establecimientos de Salud - EE.SS 
para la atención de las personas víctimas de violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, 
en el marco de la Ley Nº 30364, y personas afectadas 
por violencia sexual 

17.04.2019 

Decreto 
Supremo N° 
012-2019-
MIMP 

Decreto Supremo que aprueba el Protocolo Base de 
Actuación Conjunta en el ámbito de la atención integral 
y protección frente a la violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar 
 

10.05.2019 

Resolución 
Ministerial N° 
649-
2020/MINSA 

Norma Técnica de Salud N° 164-MINSA/2020/DGIESP: 
Norma Técnica de Salud para el Cuidado Integral a 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar Afectados 
por Violencia Sexual 
 

21.08.2020 

 
 
 

2.13.2. En el marco de lo que solicita la Sentencia, es de considerar dos Decretos Supremos, que 
regulan la actividad multisectorial funcional a nivel nacional en relación a la prevención, 
atención y protección frente a la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar, y han establecido pautas para la intervención en casos de violencia sexual.  
 

2.13.3. Decreto Supremo N° 012-2019-MIMP que aprueba el Protocolo Base de Actuación 
Conjunta en el ámbito de la atención integral y protección frente a la violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo (PBAC).- documento técnico que tiene por 
objetivo, fortalecer la articulación intersectorial, y es de obligatorio cumplimiento, bajo 
responsabilidad1. El PBAC tiene por finalidad establecer procedimientos para todos los 
sectores y entidades involucrados en la atención y protección de la violencia que 
aseguren su actuación global e integral. Las instituciones involucradas en el 
cumplimiento del PBAC, en el marco de sus competencias, son:  

 

 
1 Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contras las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, Ley N° 30364, 

artículo 41. Protocolo Base de Actuación Conjunta establece que: “El Protocolo Base de Actuación Conjunta en prevención, 
atención, protección, detección precoz e intervención continuada, sanción y reeducación frente a la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar contiene los lineamientos de articulación intersectorial y los procedimientos 
que aseguren la actuación global e integral de las distintas administraciones y servicios implicados. Constituye un 
instrumento de obligatorio cumplimiento bajo responsabilidad.” 
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a) Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP  
b) Ministerio de Salud – MINSA  
c) Ministerio del Interior – MININTER  
d) Policía Nacional del Perú – PNP  
e) Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – MINJUSDH  
f) Ministerio de Educación – MINEDU  
g) Poder Judicial – PJ  
h) Ministerio Público – MP  
i) Gobiernos regionales y locales 

 
2.13.4. Asimismo, el PBAC establece, además, disposiciones específicas en casos de violencia 

sexual, como la celeridad, idoneidad y pertinencia para la atención, así como el abordaje 
de continuidad de cuidados, reiterándose la necesidad de aplicar los principios de 
debida diligencia. Además, se brindan pautas para los casos de embarazo por violación 
sexual2, se dispone informar bajo responsabilidad, a la víctima o a su madre/padre o 
representante, de su derecho a ser evaluada integralmente (estado físico y mental, edad 
de la víctima) para determinar el riesgo de vida o un mal grave o permanente en su salud 
y recuperación integral, información que debe ser proporcionada de forma oportuna y 
asegurándose de la clara comprensión del riesgo. 
 

2.13.5. Decreto Supremo N° 008-2019-SA que aprueba el Protocolo de Actuación Conjunta 
entre los CEM y los Establecimientos de Salud (EE.SS.) para la atención de las personas 
víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, en el 
marco de la Ley N° 30364 y personas afectadas por violencia sexual. Es el documento 
técnico de obligatorio cumplimiento por el Programa Nacional Aurora: CEM, Servicios 
de Atención Urgente (SAU) y la Línea 100, y en todos los establecimientos de salud 
públicos. Este Protocolo, también dispone que, para el abordaje a víctimas de violación 
sexual, se garantice la celeridad e idoneidad en la atención, así como los principios de 
debida diligencia. Precisa además disposiciones en caso de embarazo de la niña o 
adolescente, como informar a la víctima o a su madre/padre o representante legal, bajo 
responsabilidad de su derecho a ser evaluada integralmente, y que el personal del 
establecimiento de salud, proporcione a la víctima de violación sexual, en especial a las 
niñas y adolescentes, bajo responsabilidad, el kit de emergencia. 
 

2.13.6. Adicionalmente, se cuenta con la Norma Técnica de Salud para el Cuidado Integral a 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar Afectados por Violencia Sexual, aprobada 
por el MINSA y en la cual el MIMP dio aportes en su construcción. Esta Norma da pautas 
sobre lo que deben hacer las y los profesionales de la salud para realizar exámenes que 
permitan definir que delito se cometió, su gravedad, o su existencia, así como para 
obtener, conservar y documentar medios probatorios, lo que incluye la toma de 
muestras de evidencia (prendas de vestir, fluidos, piel, etc.) y su conservación hasta 
llegar al Sistema de Justicia. A través de esta norma se busca estandarizar los 
procedimientos para el cuidado integral de las mujeres e integrantes del grupo familiar 
afectados por violencia sexual en los servicios de salud, a nivel nacional, a través de:  

 

 
2 PBAC, Segunda Parte, numeral 3.2 “Disposiciones Específicas en casos de violencia sexual” 
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➢ Brindar las pautas para la atención oportuna y de calidad de la mujer e integrantes del 
grupo familiar afectados por violencia sexual, de acuerdo con el modelo de cuidado 
integral y atención de salud mental comunitaria.  
 

➢ Estandarizar los procedimientos e intervenciones específicas de los equipos de salud 
interdisciplinarios en violencia sexual producidas en las primeras y después de las 72 
horas.  

 
➢ Fortalecer el sistema de información, a través de la vigilancia, notificación de los casos 

y procesos relacionados con el cuidado integral a personas afectadas por violencia 
sexual.  
 

➢ Estandarizar los procedimientos para la actuación intersectorial oportuna a nivel 
territorial.  

 
2.13.7. Sobre los estándares internacionales dispuestos por la Corte IDH, ya contenidos en las 

normas vigentes respecto de los casos de violencia sexual: 
 

Sobre la base de ello, a continuación, se detallarán aquellos aspectos que se encuentran 
contenidos en normas vigentes sobre investigación y atención de la violencia sexual. 
Cabe precisar respecto de los casos de tortura que, en la legislación peruana, la violencia 
contra las mujeres comprende todo tipo de violencia física, psicológica, sexual, 
económica o patrimonial, independientemente del tipo penal que se aplique. Incluso, 
de acuerdo con la definición de la ley, el concepto ‘violencia contra las mujeres’ es 
aplicado también para los casos en que la violencia sea perpetrada o tolerada por los 
agentes del Estado. 
 

2.13.8. A continuación, se detallan los protocolos sobre violencia física y sexual contra las 
mujeres, que contienen los estándares jurídicos: 
 

Ámbito Etapa F.J. de la 
sentencia 

Protocolo o norma 

Violencia 
sexual  

Entrevista  248 y 249 PBAC – D.S. 012-2019-MIMP  
 
7. Disposiciones para la atención de mujeres y los 
integrantes del grupo familiar, víctimas de violencia  
 
7.2. Señalética, información básica y espacios de 
espera privados y seguros  
 
[…]  
 
B) Las entrevistas con las personas afectadas por 

violencia las realiza personal especializado y en 
un ambiente adecuado que resguarde su  
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privacidad, dignidad e intimidad y acorde a las 
necesidades de la persona usuaria. Se debe 
garantizar la privacidad auditiva y visual de las 
víctimas. 
 
GUIA DE PROCEDIMIENTO DE ENTREVISTA ÚNICA 
A VÍCTIMAS EN EL MARCO DE LA LEY 30364 – R. F. 
N. 3963-2016-FN  
 
3. Clarificación En esta fase, obtenido el relato 

espontáneo del entrevistado, el psicólogo(a), 
formula preguntas que sean fácilmente 
comprensibles para focalizar los hechos, 
teniendo en cuenta las preguntas básicas 
¿qué?, ¿quién?, ¿cómo?, ¿cuándo?, y ¿dónde?, 
así obtiene una información con mayor 
precisión, debiendo formular una pregunta a la 
vez que se adecue al nivel maduracional, 
cultural y de instrucción del entrevistado.  
 

El psicólogo(a) debe precisar en la entrevista lo 
siguiente:  
 
➢ Fecha en que ocurrieron los hechos materia de 

la denuncia.  
➢ Hora en que ocurrieron los hechos materia de la 

denuncia.  
➢ Lugar donde se produjeron los hechos violentos.  
➢ Descripción del lugar donde ocurrieron los 

hechos.  
➢ Cómo sucedieron los hechos.  
➢ Identificar al supuesto agresor(es).  
➢ Descripción física del supuesto agresor(es) 
➢ Establecer el vínculo con el supuesto 

agresor(es).  
➢ Determinar la frecuencia e intensidad en que se 

dan los hechos.  
➢ Precisar el tiempo de inicio del hecho violento 

¿desde cuándo vienen sucediendo los hechos?  
➢ Precisar la existencia de otras víctimas por parte 

del agresor(es).  
➢ Indagar recursos de afronte ante la situación de 

violencia.  
➢ Indagar las motivaciones para realizar la 

denuncia.  
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➢ Antecedentes de denuncias por hechos 
similares.  

➢ Expectativa frente a la denuncia.  
➢ Actitud frente al presunto agresor  
➢ Sentimiento respecto a los hechos narrados.  
➢ Pensamiento respecto a los hechos narrados.  
➢ Si recibe o ha recibido atención médica o 

psicológica. 
 

Tortura  Exámenes 
médicos e 
informes 

251 PBAC – D.S. 012-2019-MIMP  
 

4.2.1. Acciones del Instituto de Medicina Legal 
  

[…]  
 
El objetivo del instituto es efectuar la atención de 
los servicios médico legales referidos a los 
exámenes tanatológicos y reconocimientos 
anatómicos, fisiológicos, psicológicos y 
psiquiátricos, de acuerdo con las disposiciones 
legales y normatividad vigente.  
 
Los lineamientos para el Instituto de medicina legal 
y ciencias forenses, en el marco de instrumentos 
aprobados por el Ministerio Público para la 
implementación de la Ley 30364 son los siguientes:  
 
a) Evitar la revictimización, especialmente de 

niñas, niños y adolescentes, toda evaluación de 
estos debe realizarse en presencia del padre, la 
madre o acompañantes que la víctima señale, 
previo consentimiento informado. 
 

GUIA MÉDICO LEGAL DE VALORACIÓN INTEGRAL 
DE LESIONES CORPORALES – R.F.N. 3963-2016-FN  
 
11. Contenido del Informe pericial:  
 
11.1. Datos generales  
[…] 
11.2. Anamnesis o relato de los hechos  
[…]  
11.3. Examen clínico forense  
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[…]  
11.4. Método empleado  
 
[…]  
 
11.5 Conclusiones médico legales  
 
[…]  
 
11.6. Observaciones  
 
[…]  
 
11.7. Fecha, sello y firma 
 
GUÍA DE VALORACIÓN DEL DAÑO PSÍQUICO EN 
PERSONAS ADULTAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
INTENCIONAL  
 
3. Metodología para la valoración del daño psíquico 
en víctimas adultas de violencia familiar, sexual, 
tortura y otras formas de violencia intencional. 
 
 

Violencia 
sexual  

Exámenes 
médicos 

252 PROTOCOLO CEM Y EE.SS. – D.S. 008-2019- SA  
 

XVI. Disposiciones para el abordaje a personas 
víctimas de violencia sexual  
[…]  
El examen médico en casos de violación sexual debe 
ser idóneo al tipo de violencia denunciada por la 
víctima y así evitar procedimientos invasivos y 
revictimizadores.  
 
Independientemente del medio empleado, se 
recurre a la evaluación psicológica para apoyar la 
declaración de la víctima.  
 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL 649-2020-MINSA  
 
5.4. De la atención de primera línea a mujeres e 

integrantes del grupo familiar víctimas de 
violencia sexual  
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[…]  
Permitir la presencia de un acompañante, si la 
persona lo desea.  
 
[…]  
Solicitar la autorización de la persona 
(consentimiento informado previo y escrito) para la 
realización de cualquier examen que esté previsto 
en el marco del manejo clínico de la salud sexual y 
reproductiva a las personas afectadas por violencia  
sexual u otro procedimiento clínico; considerar un 
mediador cultural de ser necesario y la comprensión 
considerando el contexto socio cultural; si existieran  
alternativas terapéuticas, detallar las ventajas y 
desventajas de cada una para garantizar su libre 
elección. Leer paso a paso y verificar la comprensión 
del contenido del consentimiento informado, 
preguntar si acepta cada una de las intervenciones 
que están previstas a realizar y la firma respectiva 
por la persona que ha sufrido violencia sexual.  
 
5.5. Del cuidado integral a mujeres afectadas o 

integrantes del grupo familiar, por violencia 
sexual antes de las 72 horas de ocurrida la 
agresión sexual  

 
[…]  
 
El personal de salud de recepción del 
establecimiento se identifica con la persona 
afectada brindando su nombre completo, cargo y 
función. Informa a la persona afectada de:  
 
[…]  
 
➢ Indica a la persona afectada que puede estar 

acompañada en todo el proceso de atención por 
un familiar que ella designe o un personal 
femenino del establecimiento de salud.  

 
➢ Realiza el consentimiento informado, 

preguntando si acepta cada una de las 
intervenciones que están previstas a realizar  

 
[…]  
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Las acciones o intervenciones que se llevan a cabo y 
que autoriza la persona afectada por violencia 
sexual o sus familiares son:  
 
➢ Entrevista clínica general y sobre el hecho 

violento  
➢ Exploración de la salud mental  
➢ Exploración de la salud física general  
➢ Examen genital/ano rectal  
➢ Recolección de evidencias forenses  
➢ Tomar fotos de las lesiones y elaborar diagramas  
➢ Exámenes de laboratorio clínico y gabinete 
➢ Exámenes toxicológicos y alcoholemia  
➢ Recibir tratamiento médico y/o quirúrgico para 

las lesiones  
➢ Recibir los medicamentos necesarios para 

prevenir y/o tratar infecciones de transmisión 
sexual y embarazo. 
 

Violencia 
sexual  

Peritaje 
ginecológico 

255 y 256 PBAC – D.S. 012-2019-MIMP  
 
3.2. Disposiciones específicas en casos de violencia 
sexual  
 

El abordaje a personas víctimas de violencia 
sexual, en especial de niñas, niños y adolescentes, 
representan casos de extremo cuidado y es 
imprescindible la celeridad e idoneidad de la 
atención garantizando una atención adecuada y 
pertinente y un abordaje de continuidad de 
cuidados, teniendo en cuenta los principios de 
debida diligencia e interés superior de la niña, 
niño y adolescente  

 
a) Se informe a la víctima sobre la posibilidad de un 

embarazo y se le brinda información integral 
oportuna asegurándose de su comprensión y 
previo consentimiento informado, se aplica la 
prueba rápida y paquete de tratamiento dentro 
de las primeras 72 horas de ocurrido el hecho 
violento. Se debe indicar que su administración 
es gratuita, asimismo, se brinda tratamiento 
profiláctico VIH/SIDA antirretrovirales, entre 
otros. 
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL 649-2020-MINSA 
  

5.5. Del cuidado integral a mujeres afectadas o 
integrantes del grupo familiar, por violencia 
sexual antes de las 72 horas de ocurrida la 
agresión sexual  

 
Las primeras 72 horas se han considerado como 
límite en la presente norma por ser un periodo 
crítico en la salud física y mental, después de la 
agresión sexual, es clave realizar intervenciones 
interdisciplinarias especializadas y obtener 
evidencia para el acceso a la justicia. 
 

 
 
2.15.9. Es importante destacar que los párrafos antes detallados son solo aquellos que se 

encuentran en directa relación con los estándares contenidos en la sentencia. Sin 
embargo, los procedimientos respecto de la entrevista, los exámenes médicos y los 
peritajes ginecológicos son más amplios. 

 
2.15.10. Por parte del MIMP se viene realizando diversos esfuerzos en el perfeccionamiento de 

los instrumentos de atención,  protección y reintegración de las víctimas en las diversas 
modalidades de violencia, sin embargo, el periodo 2020 – 2021 ha sido un periodo con 
factores exógenos que han retrasado varios procesos de articulación.  

 
III.       CONCLUSIONES  
  
3.1. El presente informe da cuenta de las coordinaciones realizadas desde la DATPS sobre la 

sentencia del caso Espinoza Gonzales vs. Perú. 
 
3.2. Los estándares referidos a todos los casos de violencia sexual se encuentran contenidos 

en el Protocolo Base de Actuación Conjunta, el Protocolo Centro Emergencia Mujer y 
Establecimientos de Salud, las Guías las guías elaboradas por el Ministerio Público en el 
marco de lo dispuesto por la Ley N° 30364 y la Norma Técnica de Salud para el Cuidado 
Integral a Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar Afectados por Violencia Sexual. El 
detalle de dichos estándares se encuentra en el numeral 2.15.8 del presente informe. 

 
3.3. Se evidencia la convergencia de varios instrumentos de atención en casos de violencia y 

violación sexual, no obstante, se considera necesario continuar con el alineamiento de 
los protocolos con lo señalado en la sentencia, lo que exige la articulación de las otras 
dos entidades involucradas.  

 
3.4. Se hace necesario remitir el presente informe para consideración y fines. 
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IV.       RECOMENDACIÓN  
 
4.1.     Remitir el presente informe a la Dirección General contra la Violencia de Género, a fin de 

que se remita a la Secretaría General del sector, a fin que dé respuesta a la Procuraduría 
Pública Especializada Supranacional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 
 
Es cuanto informo a usted para conocimiento, consideración y fines.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 



 

 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
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                     INFORME N° 017 -2020-MP-FN-FSC-FSPN-FPS  
 

A  : SEÑORA 
   ANA MARIA VELARDE ROA 
   Secretaria General 
   Fiscalía de la Nación 
 
DE  : DANIEL ALBERTO JARA ESPINOZA 
   Fiscal Superior  

Coordinación de la Fiscalía Superior Penal Nacional y Fiscalías 
Penales Supraprovinciales 

 
ASUNTO : Se remite respuesta al Oficio Nº 1308-2020-JUS/CDJE-PPES 

cursado por la Procuraduría Pública Especializada Supranacional, 
mediante el cual informan sobre la suspensión de la reunión de 
seguimiento de cumplimiento de sentencia del Caso Espinoza 
Gonzales vs Perú por parte de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, y asimismo, requieren un informe 
documentado sobre dicho caso 

 
FECHA : 14 de agosto de 2020 
 
REFERENCIA: a) Proveído N°25572-2020-SEGFIN 
 
   b) Oficio Nº1308-2020-JUS/CDJE-PPES (24 de julio de 2020) 
 
   c) Oficio N. °532 -2020-JUS/CDJE-PPES (3 de marzo de 2020) 
 

 

Señora doctora:  
 
Tengo el honor de dirigirme a usted, a fin de saludarla muy cordialmente y remitirle por 
este medio los archivos digitales adjuntos que contiene documentos relacionados con 
el pedido de información presentado por la Procuraduría Publica Especializada 
Supranacional a través del documento de la referencia b). 

 

I. ANTECEDENTES 

 
El señor Procurador Público Especializado Supranacional pone a conocimiento del 
Ministerio Público que la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), en 
el marco del 135° Período Ordinario de Sesiones, había notificado al Estado peruano 
sobre la realización de una audiencia de supervisión privada conjunta de cumplimiento 
de sentencia sobre el Caso Espinoza Gonzales vs Perú. 
 
Dicha audiencia tenía por objeto, el supervisar el cumplimiento de los siguientes puntos: 
 

a. Abrir, impulsar, dirigir, continuar y concluir, según corresponda y con la mayor diligencia, 
las investigaciones y procesos penales pertinentes, a fin de identificar, procesar y, en su 
caso, sancionar a los responsables de las graves afectaciones a la integridad personal 
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ocasionadas a la señora Gladys Carol Espinoza González, considerando los criterios 
señalados sobre investigaciones en este tipo de casos (punto resolutivo 10 de la 
Sentencia). 

b. Desarrollar protocolos de investigación para que los casos de tortura, violación sexual y 
otras formas de violencia sexual sean debidamente investigados y juzgados de 
conformidad con los estándares indicados en la Sentencia (punto resolutivo 13 de la 
Sentencia). 

c. Incorporar en los programas y cursos permanentes de educación y capacitación dirigidos 
a quienes están encargados de la persecución penal y su judicialización, los estándares 
establecidos en la Sentencia (punto resolutivo 14 de la Sentencia). 

d. Pagar las cantidades fijadas en la Sentencia por concepto de indemnizaciones por daños 
inmateriales, y el reintegro de costas y gastos (punto resolutivo 16 de la Sentencia). 

 
Si bien dicha reunión fue programada para abril de 2020, por razones de la pandemia 
mundial del COVID-19, tuvo que ser suspendida.  
 
En ese sentido, la Procuraduría informa sobre dicha suspensión y a la vez, reitera el 
requerimiento de información formulado mediante el oficio de la referencia c) (Oficio N° 

532 -2020-JUS/CDJE-PPES de fecha 3 de marzo de 2020); por lo que solicita que la misma sea 
enviada a la brevedad a efectos de contar con información actualizada ante un informe 
requerido por la Corte IDH o una próxima convocatoria a una nueva audiencia de 
supervisión individual o conjunta.  
 
Asimismo, dicha entidad del Estado, convoca a nuestra institución, a fin de que exprese 
su posición para la generación de un espacio de diálogo permanente de manera virtual, 
a fin de concretar una fecha de reunión de coordinación preliminar, a efectos de fijar la 
posición institucional del Estado peruano en torno al cumplimiento de las presentes 
medidas de reparación ordenadas por la Corte IDH. 
 

II. INFORMACIÓN RECABADA 

 
Como se aprecia del contenido del documento remitido por el señor Procurador, se 
solicita que se informe sobre los avances del cumplimiento de los puntos resolutivos 10, 
13, 14 y 16 de la Sentencia del Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú, ya que, conforme a 
lo dispuesto en la Resolución de la Presidencia del Consejo de Defensa Jurídica del 
Estado N°107-2019-JUS/CDJE-P de fecha setiembre del 2019, se determinó las 
entidades responsables de dar cumplimiento a las medidas de reparaciones ordenadas 
en la referida sentencia, disponiéndose que es el Ministerio Público es la entidad 
responsable del cumplimiento de dichos puntos resolutivos. 
 

De acuerdo a lo expuesto, debemos informar que en mi calidad de Fiscal Superior de la 
Coordinación de la Fiscalía Superior Penal Nacional y Fiscalías Penales 
Supraprovinciales remitió vía sistema CEA los Oficio 382-2020-FN-FSC-FSPN-FPS a 
la Primera Fiscalía Penal Supranacional de Lima y Oficio 384-2020-FN-FSC-FSPN-
FPS a la Primera Fiscalía Superior Penal Nacional a efectos que informen sobre las 
acciones realizadas con relación a la investigación penal en agravio de Gladys Carol 
Espinoza Gónzales por los delitos de Secuestro, Tortura y Violación Sexual. 
 
En atención a dicho documento, se ha recepcionado la siguiente información (la misma 
que se anexa al presente informe): 
 

Firmado digitalmente por JARA
ESPINOZA Daniel Alberto FAU
20131370301 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.08.2020 17:45:53 -05:00



COORDINACIÓN DE LA FISCALÍA SUPERIOR PENAL NACIONAL 

 Y FISCALÍAS PENALES SUPRAPROVINCIALES 

 

 

 

 

 

3 

 Oficio Administrativo N°194-2020-1°FSP-MP-FN de la Primera Fiscalía 
Supraprovincial Penal de Lima en el que adjunta copias de los principales 
actuados y remite el Informe de fecha 12 de agosto del 20201 en el cual se 
detalla de manera pormenorizada las diligencias realizadas a lo largo de la 
investigación penal en agravio de Gladys Espinoza Gonzales por los delitos de 
Tortura, Violación Sexual y Secuestro, habiéndose logrado que la judicatura 
amparada el pedido del Ministerio Público que dichos delitos sean considerados 
en el contexto de Lesa Humanidad. Asimismo, se han realizado diversas 
diligencias para el esclarecimiento de los hechos, además frente al pedido de la 
defensa de la agraviada de que el Estado sea declarado tercero civilmente 
responsable, se emitió la resolución respectiva aceptando dicho pedido, el cual 
ha sido impugnado por el representante de la Procuraduría Pública de los 
Asuntos Jurídicos del Ministerio del Interior.  

A continuación se adjuntan los documentos en formato digital 

OF. ADM. N 
194-2020-1FPS-MP-FN e INFORME.pdf

 
 
 

 Oficio N°26-2020-MP-FN-1FSPN de la Primera Fiscalía Superior Penal 
Nacional en el cual señala que con fecha 27 de febrero del 2019 remitió los 
actuados a la Primera Fiscalía Supraprovincial de Lima. 

Dicho documento puede ser visualizado en el siguiente archivo: 

Of 

26-2020-MP-FN-1FSPN- caso Espinoza Gonzales.pdf
 

 

 

En ese sentido, consideramos que, con relación al punto resolutivo 10, se está dando 
cumplimiento a lo dispuesto por la Corte IDH en la sentencia del Caso Espinoza 
Gonzáles vs Perú. 
 
Asimismo, como lo señala el Oficio remitido por el señor Procurador Público 
Especializado Supranacional, existen tres puntos más de la Sentencia dada por la Corte 
IDH que nuestra institución estaría encargada de cumplir (puntos resolutivos 13, 14 y 
16). 
 
Con relación al punto resolutivo 13 (Desarrollar protocolos de investigación para que los 
casos de tortura, violación sexual y otras formas de violencia sexual sean debidamente 
investigados y juzgados de conformidad con los estándares indicados en la Sentencia), 
como es de conocimiento del Despacho de la Fiscalía de la Nación, en el año 2018 dos 
Fiscales especializados (abogados Daniel Jara y Marcelita Gutiérrez) conjuntamente 
con otros miembros del Ministerio Público, conformaron parte de la Comisión encargada 
de la elaboración de un Protocolo para las investigaciones de tortura y violación sexual 
(creada en atención a lo dispuesto por la Corte IDH en el Caso Espinoza Gonzáles vs. 
Perú).  
 
Dicha Comisión, presidida por el Fiscal Supremo Jesús Eliseo Martín Fernández 
Alarcón, logró consolidar el proyecto del protocolo que, con el Informe Final 

                                                 
1 El Oficio como el informe se pueden apreciar en el siguiente archivo:  
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correspondiente, fue elevado para que continuara el trámite respectivo, es decir, para 
su revisión final en las instancias superiores del Ministerio Público. Sin embargo, 
tenemos conocimiento que dicho trámite hasta la fecha aún se encuentra en proceso, y 
de contar con  información adicional al respecto se  lo haremos llegar de manera 
oportuna. 
 
De otro lado, con relación al punto resolutivo 14 (Incorporar en los programas y cursos 
permanentes de educación y capacitación dirigidos a quienes están encargados de la 
persecución penal y su judicialización, los estándares establecidos en la Sentencia), si 
bien no forma parte de las funciones de esta Fiscalía Coordinadora la elaboración o 
dictado de cursos o capacitaciones para los señores fiscales encargados de las 
investigaciones por graves violaciones a los derechos humanos sobre temas de 
derechos humanos, derechos de las mujeres, estándares internacionales o similares, 
consideramos que le corresponde a la Escuela del Ministerio Público la realización del 
cumplimiento de esta parte de la sentencia de la Corte IDH. Y, en ese sentido, desde 
este Despacho Coordinador ha emitido el respectivo Oficio a dicha oficina, no habiendo 
obtenido respuesta hasta la actualidad, estimamos por el contexto de pandemia, en que 
las dependencias vienen trabajando con ciertas restricciones. Sin perjuicio de ello, una 
vez que recibamos la información requerida la pondremos a disposición de la 
Procuraduría Pública Supranacional Especializada a efectos de garantizar el ejercicio 
de una defensa apropiada para los intereses del Estado. 
 
Finalmente, con relación al punto resolutivo 16 de la sentencia del Caso Espinoza 
Gonzáles vs Perú (Pagar las cantidades fijadas en la Sentencia por concepto de 
indemnizaciones por daños inmateriales, y el reintegro de costas y gastos), dado que 
compete a asuntos presupuestales y a temas que, conforme lo ha referido la 
Procuraduría Especializada del Ministerio de Justicia, son de conocimiento del 
Procurador del Ministerio Público, en coordinación con el Gabinete de Asesores del 
Despacho de la Fiscalía de la Nación y la Oficina de Asesoría Jurídica; por lo que una 
vez se normalice las labores se estarán requiriendo esta información a dichas 
dependencias del Ministerio Público. 
 
 

III. CONCLUSION 
 

De acuerdo a lo expuesto, solicitamos poner a conocimiento del señor Procurador la 
información remitida con relación a las acciones desplegadas en la investigación penal 
que desde el Subsistema de Derechos Humanos se viene ejecutando. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las consideraciones de mi 
estima personal. 
 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por JARA
ESPINOZA Daniel Alberto FAU
20131370301 soft
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Lima, 14 de julio de 2021 
 

OFICIO N°       -2021-MP-FN-EMP  
Sr(a). 
REAÑO BALAREZO CARLOS MIGUEL 
PROCURADOR PUBLICO ESPECIALIZADO SUPRANACIONAL 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - RUC: 20131371617 
 
Presente. - 

 
Asunto : REMITE INFORMACION ADICIONAL EN RELACIONA A LA SOLICITUD 
DE INFORMACION DEL CASO ESPINOZA GONZALES VS PERU ANTE LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS EN ETAPA DE SUPERVISION DE 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA. 
 
Referencia : OFICIO N° 1478-2021-JUS/PGE-PPES (1JUL2021) 
   
 
Expediente : MUP-SG20210009241   
 

 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo, atender 
la solicitud de información requerida mediante documento de la referencia, 
tomando en consideración los siguientes aspectos:  
 
Conforme a la solicitud “4” del Oficio N° 1478-2021-JUS/PGE-PPES,  
 

4. Precisar si en el presente año 2021, se incluyó en los programas, cursos y/o 
capacitaciones los estándares fijados por la presente Sentencia relacionados a la 
perspectiva de género para la debida diligencia en la conducción de averiguaciones 
previas y procesos judiciales relacionados con discriminación y violencia contra las 
mujeres por razones de género, en particular los actos de violencia y violación sexual, así 
como la superación de estereotipos de género. 

 
Adjuntamos la programación y ejecución de actividades académicas del año 
2021. (Anexo 1) 
 
Respecto al Informe N° 26-2020-MP-FN-FSC-FSPN-FPS, 
 

Sobre el cumplimiento del punto resolutivo décimo cuarto de la Sentencia, mediante el 
oficio de la referencia c), se tuvo a bien trasladar el Informe N° 26-2020-MP-FN-FSC-
FSPN-FPS de fecha 25 de agosto de 2020, elaborada por el mencionado Fiscal 
Coordinador. En dicho informe se remitió los reportes de actividades académicas, 
programas realizados y materiales entregados en los periodos 2016-2020 por parte de la 
Escuela del Ministerio Público; sin embargo, dado que esta medida de reparación 
establece que la incorporación de los cursos acorde a estándares establecidos en la 
Sentencia sea “permanente”, es necesario solicitar la misma información respecto de 
agosto de 2020, a la fecha. 

 
 
 

OFICIO N° 001184-2021-MP-FN-EMP

Lima, 19 de Julio del 2021

Firmado digitalmente por CUELA
OCHOA Marina FAU 20131370301
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Adjuntamos el reporte de actividades académicas ejecutadas desde junio 2020 a 
la fecha. (Anexo 2) 
 
Adicionalmente, corresponde a la Escuela del Ministerio Público, emitir informe 
respecto al punto resolutivo número 14,  

 
14. El Estado debe, en un plazo razonable, incorporar en los programas y cursos 
permanentes de educación y capacitación dirigidos a quienes están encargados de la 
persecución penal y su judicialización, los estándares establecidos en los párrafos 237 a 
242, 248, 249, 251, 252, 255, 256, 258, 260, 266, 268 y 278 de esta Sentencia, en los 
términos de los párrafos 326 y 327 de la misma.  

(…) 
 

a. Al respecto, en aplicación de los estándares establecidos, se definen las mallas 
curriculares a ser incorporadas en los programas de educación y 
capacitación dirigidos al personal fiscal del Ministerio Público en la 
programación de actividades académicas 2022: 

 

- Debido proceso legal y Principios rectores en investigaciones penales relativas 
a violaciones de derechos humanos 

- Garantías para el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la 
Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción, tiempo 
razonable, derecho de las presuntas víctimas o sus familiares a que se haga 
todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido e investigar, juzgar y, 
en su caso, sancionar a los eventuales responsables.  

- Deber de investigar como obligación de medio y no de resultado, bajo el 
principio de la debida diligencia, para investigar posibles actos de tortura u 
otros tratos crueles, inhumanos o degradantes 

- Perspectiva de género para la debida diligencia, y prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer 

- Instrumentos internacionales para investigar casos de violencia contra la 
mujer, 

- La investigación penal con perspectiva de género, realizado por funcionarios 
capacitados para la atención a víctimas de discriminación y violencia por razón 
de género. 

- Estándares establecidos por la CIDH para la declaración de la víctima. 

- Protocolo de Estambul 

- Revictimización o reexperimentación de la profunda experiencia traumática a 
la presunta víctima 

- Obligación de imparcialidad y objetividad del médico forense, frente a la 
evaluación de la persona a quien examina. 

- Estereotipos de género incompatibles con el derecho internacional de los 
derechos humanos, reglas para la valoración de la prueba que evite 
afirmaciones, insinuaciones y alusiones estereotipadas. 

 

b. Asumiendo, conforme al párrafo 326 de la Sentencia, “…que la capacitación, como 
sistema de formación continua, se debe extender durante un lapso importante para 
cumplir sus objetivos. De igual modo y a la luz de la jurisprudencia de este Tribunal, 
advierte que una capacitación con perspectiva de género implica no solo un 
aprendizaje de las normas, sino debe generar que todos los funcionarios reconozcan 
la existencia de discriminación contra la mujer y las afectaciones que generan en éstas 
las ideas y valoraciones estereotipadas en lo que respecta al alcance y contenido de 
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los derechos humanos”; La Escuela del Ministerio Público informa que viene 
implementando programas de formación continua anualmente, asegurando que 
el diseño curricular y metodología promueva el fortalecimiento de competencias 
transversales y especializadas, basado en un modelo educativo de formación 
de adultos para el desempeño laboral, que se aplica a nivel nacional bajo la 
premisa de lograr la cobertura general.   

 
 En ese sentido, de acuerdo al tipo de actividad académica, se tomará mayor 

énfasis a uno o más enfoques a nivel teórico y, principalmente, práctico a 
través de casuística que se aplicarán de forma amplia y exclusiva (sesiones de 
aprendizaje y módulo dedicados) tales como el enfoque de género, 
generacional e integralidad en la intervención del sistema de administración de 
justicia; y de forma transversal (aplicados en las sesiones y módulos) tales 
como el enfoque derechos humanos, interculturalidad y interseccionalidad para 
enfatizar el cambio de paradigma en el acceso a la justicia. A continuación, se 
presenta la descripción y aplicación de los enfoques en cada uno de los tipos 
de actividad académica: 

 

Tipo de Actividad 
Académica 

Descripción del tipo de actividad 
académica 

Enfoques de la Ley 
N° 30364 

Cursos de 
introducción 
(Mínimo de 18 horas y 
máximo de 60 horas 
académicas*) 

En estas actividades, se presenta una 
secuencia de sesiones articuladas y 
orientadas al logro de los objetivos de 
aprendizaje previstos para la introducción 
de un tema en específico y críticos para la 
implementación de la Ley N° 30364 y su 
reglamento, y protocolos de actuación. 

Exclusivo: 
Género 
Generacional 
Integralidad 
 
Transversal: 
Interculturalidad 

Cursos 
(Mínimo de 18 horas y 
máximo de 149 horas 
académicas*) 

Es una estrategia de enseñanza-
aprendizaje que comprende una 
secuencia de sesiones articuladas y 
orientadas al logro de los objetivos de 
aprendizaje previstos. 

Exclusivo: 
Género 
Generacional 
Integralidad 
 
Transversal: 
Derechos Humanos 
Interculturalidad 

Programa de 
especialización o 
Diplomaturas 
(Mínimo de 150 horas y 
máximo de 383 horas 
académicas*) 

Comprende un conjunto de cursos o 
módulos organizados para profundizar en 
una materia que tiene como propósito la 
adquisición o desarrollo de conocimientos 
teóricos y/o prácticos, considerando el 
artículo 46 de la Ley Universitaria – Ley 
N°30220. 

Exclusivo: 
Género 
Integralidad 
 
Transversal: 
Derechos Humanos 
Interculturalidad 
Interseccionalidad 

Diplomado 
(Mínimo de 384 horas 
académicas 
académicas*) 

Lo comprende un conjunto de cursos o 
módulos organizados para profundizar en 
una materia tiene como propósito el 
desarrollo de conocimientos teóricos y/o 
prácticos, debiendo ejecutarse de 
conformidad con el artículo 43 de la Ley 
Universitaria – Ley N°30220. 

Exclusivo: 
Integralidad 
 
Transversal: 
Derechos Humanos 
Interculturalidad 
Interseccionalidad 
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Fuente: Escuela del Ministerio Público, 2020. 
* Horas académicas de 45 minutos 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mi mayor 
consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
MARINA CUELA OCHOA 
ESCUELA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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N° Año Actividad Académica Fecha Lugar Horas
N° Fiscales 

capacitados

N° Forenses 

capacitados

N° Administrativos 

capacitados
Total capacitados

1 2020
Programa de Especialización La Entrevista Única en Cámara Gesell y Pericias Psicológicas con enfoque 

Victimológico y Jurídico.

Del 03 de setiembre al 01 de octubre de 

2020
Modalidad virtual 103 0 239 0 239

2 2020 Diplomatura Género y Violencia
Del 30 de setiembre al 15 de noviembre 

del 2020
Modalidad virtual 115 169 0 16 185

3 2020 Taller especializado en Violencia contra grupos vulnerables 05 al 07 de octubre de 2020 Modalidad virtual 30 18 0 0 18

4 2020
Curso virtual Abordaje multidisciplinario de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar

Del 14 de octubre al 06 de noviembre de 

2020
Modalidad virtual 68 2 147 136 285

5 2020 Curso La Prueba en el marco de la Ley N° 30364 Del 07 al 15 de noviembre de 2020 Modalidad virtual 11 205 0 23 228

6 2020 Seminario Abordaje de la violencia contra las mujeres y feminicidio Del 16 al 20 de noviembre de 2020 Modalidad virtual 20 381 42 271 694

7 2020 Curso Investigación Fiscal en Delitos de Feminicidio
Del 22 de noviembre al 12 de diciembre 

de 2020
Modalidad virtual 58 206 0 4 210

8 2020
Conversatorio: Los Derechos Humanos y los Retos Actuales en la Investigación de Delitos contra la 

Humanidad
09 de diciembre de 2020 Modalidad virtual 2 9 0 8 17

9 2021
Programa de especialización: Abordaje de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar
Del 04 al 21 de febrero 2021 Modalidad virtual 170 32 0 26 58

10 2021 Diplomatura Género y Violencia Del 19 de marzo al 07 de mayo de 2021 Modalidad virtual 156 142 52 148 342

11 2021 Conferencia Magistral: El Delito de Feminicidio 26 de marzo de 2021 Modalidad virtual 3 14 2 33 49

12 2021 Conferencia: Estándares de debida diligencia para la investigación de delitos sexuales 16 de abril de 2021 Modalidad virtual 3 63 0 39 102

13 2021 Curso de Especialización Investigación Fiscal y Prueba en el marco de la Ley N° 30364 Del 17 de mayo al 20 de junio de 2021 Modalidad virtual 112 143 40 166 349

14 2021
Ciclo de Clases Magistrales: Abordaje de la Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 

Familiar y Feminicidio
Del 31 de mayo al 04 de junio de 2021 Modalidad virtual 15 193 50 266 509

15 2021 Programa Especialización de implementación CPP con enfoque de Derechos Humanos
Del 07 de junio hasta el 31 de julio de 

2021
Modalidad virtual 167 48 17 43 108

16 2021
Programa de Especialización La Entrevista Única en Cámara Gesell y Pericias Psicólogicas con Enfoque 

Victimólogico y Jurídico
Del 28 de junio al 01 de agosto de 2021 Modalidad virtual 116 0 240 0 240

Fuente: Sistema de registro académico de la Escuela del Ministerio Público

Fecha: 07/07/2021

LISTA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS. Período: Agosto 2020 - Junio 2021

Temática: Violación Sexual y Tortura
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N° Año Modalidad Actividad Académica Período

1 2021 VIRTUAL Curso “Valoración del Daño Psíquico de Mujeres Víctimas de Violencia” Junio - Agosto

2 2021 VIRTUAL Curso "Criminología y victimología en el marco de la Ley N° 30364" Julio - Agosto

3 2021 VIRTUAL Curso “Abordaje multidisciplinario de la VCMIGF” - (UDAVIT) Setiembre

4 2021 VIRTUAL Webinars de sensibilización sobre violencia sexual contra las personas y tortura contra las personas LGTBI Julio - Agosto

Fuente: Plan Anual de Actividades Académicas de la Escuela del Ministerio Público

Fecha: 07-07-2021

LISTA DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS 2021

Temática: Violación Sexual y Tortura
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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Lima, 19 de agosto de 2021 
 
OFICIO N°       -2021-D-CIJ-CE-PJ  
 

Señor Doctor 

WILLIAN CARLOS PEÑALOZA MATIAS 

Secretario General de la Corte Suprema de Justicia de la República 

Presente. – 
 
Asunto : Respuesta a Solicitud de información relacionada al Caso Espinoza Gonzales 

Vs. Perú, ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en etapa de 
supervisión de cumplimiento de Sentencia, en lo que respecta al numeral N°4 
sobre las capacitaciones entre los años 2018 al 2021. 

 
Referencia : EXPEDIENTE 004242-2021-D-CIJ- 

Oficio N° 1479-2021-JUS/PGE-PPES 
 

De mi consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para hacerle llegar el saludo del Centro de Investigaciones 
Judiciales y en atención al asunto de la referencia manifestarle que: 

 

1. El Poder Judicial del Perú, a través de la Comisión de Justicia de Género ha impulsado 
la adopción de diversos instrumentos de alcance nacional con el objetivo de 
transversalizar el enfoque de género en el Poder Judicial. Una de las normas propuestas 
y aprobadas por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial es la “Propuesta Metodológica 
para Capacitar en Enfoque de Género a Jueces y Juezas a Nivel Nacional” (Resolución 
Administrativa n° 025-2019-CE-PJ), norma que evidencia el compromiso del Poder 
Judicial de incorporar el enfoque de género en los procesos de fortalecimiento de 
capacidades de sus integrantes, vinculando éste a los estándares reconocidos en el 
marco internacional de los derechos humanos, incluyendo las sentencias que emite la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos entre las cuales se encuentra la emitida 
en el caso Espinoza Gonzales vs. Perú. 

 

2. La Comisión de Justicia de Género, en articulación con el Programa Nacional de 
Implementación de la Ley 30364 y el Programa Presupuestal por Resultados de 
Reducción de Violencia contra la Mujer (PPoR RVcM), han desarrollado múltiples 
capacitaciones. Estas, por el contexto de violencia imperante en el país, así como las 
obligaciones que ha asumido el Poder Judicial en la implementación del Sistema 
Nacional Especializado de Justicia para la Protección y Sanción de la Violencia contra 
las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar (SNEJ), abordan este tema y el de trata de 
personas, la que en el caso de cometerse con fines de explotación sexual, constituye 
una modalidad de violencia de género. Los procesos formativos, en especial los 
implementados con posterioridad a la emisión de la “Propuesta Metodológica para 
Capacitar en Enfoque de Género a Jueces y Juezas a nivel nacional” han tenido en 

OFICIO N° 001283-2021-D-CIJ-CE-PJ

Lima, 19 de Agosto del 2021

Firmado digitalmente por
DOMINGUEZ HARO Helder FAU
20159981216 soft
Director Del Centro De
Investigaciones Judiciales
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.08.2021 09:41:01 -06:00
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consideración los estándares internacionales de derechos humanos vigentes. 

 

3. En ese sentido, se remite un breve análisis del contexto de la información requerida, 
que comprende las capacitaciones realizadas en los años 2018 y 2021, vinculadas a 
perspectiva de género para la debida diligencia en la conducción de averiguaciones 
previas y procesos judiciales relacionados con discriminación y violencia contra las 
mujeres por razones de género, en particular los actos de violencia y violación sexual, 
así como la superación de estereotipos de género.  

 

Agradeciendo la atención dada al presente, hago propicia la ocasión para expresarle las 
seguridades de mi estima. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

HELDER DOMINGUEZ HARO 
Director del Centro de Investigaciones Judiciales 

Consejo Ejecutivo 
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1. CONTEXTO Y DESARROLLO DE CAPACITACIONES CON ENFOQUE DE 
GÉNERO 

 

1.1. La Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial fue creada mediante el 
Acuerdo de la Sala Plena N° 141-2016, el 21 de julio de 2016, y tiene como 
mandato instituir el enfoque de género como política a ejecutar en todos los niveles 
y estructuras organizacionales del Poder Judicial. Dicho acuerdo se emitió en el 
marco de la Décima Novena Sesión Extraordinaria de la Corte Suprema de Justicia 
(de fecha 21 de julio de 2016), conforme al cumplimiento de sus atribuciones en el 
marco de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 
1.2. La Comisión de Justicia de Género ha impulsado la adopción de diversos 

instrumentos de alcance nacional con el objetivo de transversalizar el enfoque de 
género en la gestión institucional (Resolución Administrativa N° 007-2018-CE- PJ), 
gestión de recursos humanos (Resolución Administrativa N° 022-2019-CE- PJ), 
uso de lenguaje inclusivo (Resolución Administrativa N° 023-2019-CE-PJ), entre 
otras. En dichas disposiciones se entiende que el género es un “conjunto de 
disposiciones, reglas o características socialmente construidas, por el que una 
sociedad transforma la sexualidad biológica con la que nacemos en productos de 
la actividad humana, sean prácticas, valores, costumbres, tareas, características 
de nuestra personalidad. Dichas características clasifican a las personas a partir 
de modelos sociales de género masculino o femenino, determinan el reparto 
asimétrico de poder y la manera de relacionarnos entre hombres y mujeres”1. 

 

1.3. En ese contexto, mediante Resolución Administrativa N° 025-2019-CE-PJ2 del 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial y a propuesta de la Comisión de Justicia de 
Género, se aprobó la “PROPUESTA METODOLÓGICA PARA CAPACITAR EN 
ENFOQUE DE GÉNERO A JUECES Y JUEZAS A NIVEL NACIONAL”. 

 
1.3.1. La referida Propuesta Metodológica tiene como objetivo “establecer las 

medidas pertinentes para capacitar a juezas y jueces a nivel nacional, 
respecto a la incorporación del enfoque de género en la administración de 
justicia”3; dando pautas sobre: I). El Marco teórico y criterios metodológicos, 

II) El marco teórico de género y de derechos humanos, III) Los fundamentos 
normativos y jurisprudenciales que explican la obligatoriedad de capacitar 
con enfoque de género. 

 
1.3.2. En la Propuesta Metodológica se hace hincapié de que las capacitaciones 

sobre género y enfoque de género serán eficaces y cumplirán sus 
objetivos, si es que toma en cuenta el Marco Teórico de Género y Derechos 
Humanos (Punto 2.1. del documento). 

 
Expresamente indica que se deben considerar “Los estándares 
internacionales de derechos humanos: en la medida que han “fijado con  

 
1 Definición adoptada en los Lineamientos para la incorporación del enfoque de género en la gestión del recurso humano. Aprobados 
mediante Resolución Administrativa N° 022-2019-CE-PJ. 
2 Publicada en el diario El Peruano el 23 de febrero de 2019. 
3 Resolución Administrativa N° 025-2019-CE-PJ. Segundo considerando. 
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mayor claridad no solo las obligaciones negativas del Estado, sino 
también un cúmulo de obligaciones positivas…”. 

 
Asimismo, recuerda que los estándares “Están contenidos en los tratados 
y en la jurisprudencia de los órganos contenciosos de los sistemas 
internacionales de protección de derechos humanos y es preciso que 
los/as jueces/zas sepan que esto es así para que antes de emitir una 
sentencia, consulten qué dijo, por ejemplo, la Corte IDH sobre 
determinado tema”. Y que “la jurisprudencia de la Corte IDH es 
obligatoria y debe “ser utilizada, además como guía para las 
decisiones que adoptan luego a nivel doméstico, los tribunales 
nacionales”, [al] emitir una sentencia”. 

 
1.3.3. La Resolución Administrativa N° 025-2019-CE-PJ, aprueba los 5 anexos 

de la “Propuesta Metodológica para Capacitar en Enfoque de Género a 
Jueces y Juezas a nivel nacional”. 

 
El Anexo 3, denominado “Estándares Internacionales de la Corte 
IDH para Casos de Violación”, aborda, entre otros: el caso J vs Perú, 
y el caso Espinoza Gonzáles vs. Perú. Concretamente reconoce 
como estándares: 

 

“2. LA AUSENCIA DE SEÑALES FISICAS NO IMPLICA QUE NO SE 
HAYA PRODUCIDO UNA VIOLACIÓN. 

 
 

2. LAS IMPRECISIONES EN LAS DECLARACIONES DE LAS VICTIMAS 
DE VIOLACION NO IMPLICAN QUE LOS HECHOS CAREZCAN DE 
VERACIDAD. 

 
 

2.1.1. La aprobación de la “Propuesta Metodológica para Capacitar en Enfoque 
de Género a Jueces y Juezas a Nivel Nacional” mediante una norma de 
obligatorio cumplimiento dentro de la institución, evidencia el compromiso 
del Poder Judicial de incorporar el enfoque de género en los procesos de 

 

4 Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 27 de noviembre de 2013. Párrafo 329. 
5 Caso Espinoza Gonzáles vs Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 20 de noviembre de 2014. 
Párrafo 212. 

La Corte IDH ha establecido que “la ausencia de señales físicas no 
implica que no se han producido maltratos, ya que es frecuente 
que estos actos de violencia contra las personas no dejen marcas 
ni cicatrices permanentes. Lo mismo es cierto para los casos de 
violencia y violación sexual, en los cuales no necesariamente se 
verá reflejada la ocurrenca de los mismos en un examen médico, 
ya que no todos los casos de violencia y/o violación ocasionan 
lesiones físicas o enfermedades verificables a través de un 
exámen médico”4 

“La Corte ha advertido que las imprecisiones en declaraciones 
relacionadas a la violencia sexual o la mención de algunos de los 
hechos alegados solamente en algunas de éstas no significa que 
estas sean falsas o que los hechos relacionados carezcan de 
veracidad”5 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9



 

fortalecimiento de capacidades de sus integrantes, vinculando éste 
a los estándares reconocidos en el marco internacional de los 
derechos humanos, incluyendo las sentencias que emite la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y los estándares establecidos 
en el caso Espinoza Gonzales vs Perú. 

 

2.2. La Comisión de Justicia de Género, en articulación con el Programa Nacional de 
Implementación de la Ley 30364 y el Programa Presupuestal por Resultados de 
Reducción de Violencia contra la Mujer (PPoR RVcM), han desarrollado múltiples 
capacitaciones al personal jurisdiccional. Estas, por el contexto de violencia 
imperante en el país, así como las obligaciones que ha asumido el Poder Judicial 
en la implementación del Sistema Nacional Especializado de Justicia para la 
Protección y Sanción de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar (SNEJ), abordan este tema y el de trata de personas, la que en el caso 
de cometerse con fines de explotación sexual, constituye una modalidad de 
violencia de género.   Los procesos formativos, en especial los implementados con 
posterioridad a la emisión de la “Propuesta Metodológica para Capacitar en 
Enfoque de Género a Jueces y Juezas a nivel nacional” han tenido en 
consideración los estándares internacionales de derechos humanos vigentes. 

 
 

2.2.1. Durante el año 2018 se dieron los siguientes procesos formativos: 

 

N° Fecha Título Formato 
Asistent 

es 

 
1 

20 y 21 de 

abril de 2018 

Conferencia “La predictibilidad y 

Efectividad de las Medidas de Protección 

en el Marco de la Ley N° 30364 

 
Conferencia 

 
89 

 
2 

7 y 8 de junio 

de 2018 

Taller de Perspectiva de Género, 

Explotación Sexual y Trata de Personas 

en el Distrito Judicial de la Libertad. 

 
Taller 

 
174 

3 
05 y 06 de 

julio de 2018. 

Congreso Internacional sobre trata de 

personas 
Taller 317 

 
4 

12 y 13 de 

julio de 2018 

Taller de Perspectiva de Género, 

Explotación Sexual y Trata de Personas 

en el Distrito Judicial de la Lambayeque. 

 
Taller 

 
83 

 
5 

1 y 2 de 

agosto de 

2018. 

Taller de Capacitación en violencia 

basada en género e incorporación del 

enfoque de género 

 
Taller 

 
28 

 
6 

09 y 10 de 

agosto de 

2018. 

Taller de Capacitación en violencia 

basada en género e incorporación del 

enfoque de género 

 
Taller 

 
54 

 

7 

7 y 8 de 

setiembre de 

2018 

Taller Teórico Práctico de Lesionología, 

dirigido a magistrados en el tema de la 

violencia contra la mujer y los integrantes 

del grupo familiar 

 

Taller 

 

31 
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8 

11,13 y 20 de 

setiembre de 

2018 

"Programa Interno de Capacitación en 

Género para el Poder Judicial" dirigido a 

Secretarios de Confianza de as Salas 

Supremas Penales 

 

Taller 

 

60 

 

9 

24 y 26 de 

setiembre de 

2018 

Programa Interno de Capacitación en 

Género para el Poder Judicial" dirigido a 

personal jurisdiccional de la Corte 

Superior de Justicia de Lima Sur. 

 

Taller 

 

59 

 

10 

25 y 27 de 

setiembre de 

2018 

“Programa Interno de Capacitación en 

Género para el Poder Judicial” dirigido a 

personal jurisdiccional de la Corte 

Superior de Justicia de Lima. 

 

Taller 

 

68 

 

11 

2 y 3 de 

octubre de 

2018 

"Programa Interno de Capacitación en 

Género para el Poder Judicial" dirigido a 

personal jurisdiccional de la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte. 

 

Taller 

 

100 

 
12 

4 y 5 de 

octubre de 

2018 

Taller de Perspectiva de Género, 

Explotación Sexual y Trata de Personas 

en el Distrito Judicial de Puno 

 
Taller 

 
113 

 

13 

15 y 16 de 

octubre de 

2018. 

Programa Interno de Capacitación en 

Género para el Poder Judicial" dirigido a 

personal jurisdiccional de la Corte 

Superior de Justicia de Callao. 

 

Taller 

 

88 

 

14 

18 y 19 de 

octubre de 

2018 

Programa Interno de Capacitación en 

Género para el Poder Judicial" dirigido a 

personal jurisdiccional de la Corte 

Superior de Justicia de Ventanilla. 

 

Taller 

 

54 

 
15 

18 y 19 de 

octubre de 

2018 

Taller de Trata de Personas en el Distrito 

Judicial de Cusco. 

 
Taller 

 
197 

 
16 

25 y 26 de 

octubre de 

2018 

Taller de Trata de Personas, realizado en 

la Corte Superior de Justicia de Madre 

de Dios. 

 
Taller 

 
174 

 
17 

16 y 17 de 

noviembre de 

2018 

Taller de Perspectiva de Género, 

Explotación Sexual y Trata de Personas 

en el Distrito Judicial de la Cajamarca. 

 
Taller 

 
72 

 
18 

20 y 21 de 

noviembre de 

2018 

Taller de Trata de Personas, realizado en 

la Corte Superior de Justicia de 

Iquitos. 

 
Taller 

 
70 

 
19 

22 y 23 de 

noviembre de 

2018. 

Taller de Trata de Personas, realizado en 

la Corte Superior de Justicia de Puno 

 
Taller 

 
216 

 

20 
30 de 

noviembre y 1 

“Congreso Nacional de Jueces de 

Familia” 

 

Congreso 
 

110 
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 de diciembre 

de 2018 

   

 

 
21 

30 de 

noviembre y 

01 de 

diciembre de 

2018 

 
Taller de Perspectiva de Género, 

Explotación Sexual y Trata de Personas 

en el Distrito Judicial de San Martín. 

 

 
Taller 

 

 
40 

 

2.2.2. Durante el año 2019 se dieron los siguiente procesos formativos: 

 

N° Fecha Título Formato 
Asistent 

es 

 
 

 
1 

 
 

14 de junio 

2019 

Talleres de sensibilización, formación y 

capacitación sobre violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar 

en el marco de la Ley Nº 30364 dirigido a 

los operadores judiciales, administrativos, 

jueces/zas y equipos multidisciplinario - 

Corte Suprema. 

 
 

 
Taller 

 
 

 
63 

 
 

 
2 

 
 

26 de junio 

2019 

Talleres de sensibilización, formación y 

capacitación sobre violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar 

en el marco de la Ley Nº 30364 dirigido a 

los operadores judiciales, administrativos, 

jueces/zas y equipos multidisciplinario - 

CSJ Arequipa 

 
 

 
Taller 

 
 

 
122 

 
 

 
3 

 
 

19 de julio de 

2019 

Talleres de sensibilización, formación y 

capacitación sobre violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar 

en el marco de la Ley Nº 30364 dirigido a 

los operadores judiciales, administrativos, 

jueces/zas y equipos multidisciplinarios - 

CSJ Ucayali 

 
 

 
Taller 

 
 

 
110 

 
 

 
4 

 
 

23 de agosto 

de 2019 

Talleres de sensibilización, formación y 

capacitación sobre violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar 

en el marco de la Ley Nº 30364 dirigido a 

los operadores judiciales, administrativos, 

jueces/zas y equipos multidisciplinarios - 

CSJ Huánuco 

 
 

 
Taller 

 
 

 
230 

 

 
5 

 
04 de 

setiembre de 

2019 

Talleres de sensibilización, formación y 

capacitación sobre violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar 

en el marco de la Ley Nº 30364 dirigido a 

los operadores judiciales, administrativos, 

 

 
Taller 

 

 
45 
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  jueces/zas y equipos multidisciplinarios - 

Corte Suprema 

  

 
 

 
6 

 

 
15 de 

noviembre 

2019 

Talleres de sensibilización, formación y 

capacitación sobre violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar 

en el marco de la Ley Nº 30364 dirigido a 

los operadores judiciales, administrativos, 

jueces/zas y equipos multidisciplinarios - 

CSJ Junín 

 
 

 
Taller 

 
 

 
420 

 
 

 
7 

 

 
22 de 

noviembre de 

2019 

Talleres de sensibilización, formación y 

capacitación sobre violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar 

en el marco de la Ley Nº 30364 dirigido a 

los operadores judiciales, administrativos, 

jueces/zas y equipos multidisciplinarios - 

CSJ Cañete 

 
 

 
Taller 

 
 

 
3 

 
 

 
8 

 

 
22 de 

noviembre 

2019 

Talleres de sensibilización, formación y 

capacitación sobre violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar 

en el marco de la Ley Nº 30364 dirigido a 

los operadores judiciales, administrativos, 

jueces/zas y equipos multidisciplinarios - 

CSJ La Libertad 

 
 

 
Taller 

 
 

 
159 

 
 

 
9 

 

 
22 de 

noviembre 

2019 

Talleres de sensibilización, formación y 

capacitación sobre violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar 

en el marco de la Ley Nº 30364 dirigido a 

los operadores judiciales, administrativos, 

jueces/zas y equipos multidisciplinarios - 

CSJ Tumbes 

 
 

 
Taller 

 
 

 
25 

 
 

 
10 

 

 
06 de 

diciembre 

2019 

Talleres de sensibilización, formación y 

capacitación sobre violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar 

en el marco de la Ley Nº 30364 dirigido a 

los operadores judiciales, administrativos, 

jueces/zas y equipos multidisciplinarios - 

CSJ Amazonas 

 
 

 
Taller 

 
 

 
70 

 
 

 
11 

 

 
13 de 

diciembre 

2019 

Talleres de sensibilización, formación y 

capacitación sobre violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar 

en el marco de la Ley Nº 30364 dirigido a 

los operadores judiciales, administrativos, 

jueces/zas y equipos multidisciplinarios - 

CSJ Arequipa 

 
 

 
Taller 

 
 

 
175 
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12 

 

24 y 25 de 

octubre de 

2019 

Encuentro Nacional de Módulos 

Judiciales Integrados en violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar dirigido a Jueces coordinadores y 

administradores de los 09 Módulos 

Judiciales Integrados en Violencia 

 
 

Encuentro 

 
 

43 

 
 
 
 

 
13 

 
 
 
 

7 y 8 de 

noviembre 

Encuentro de Comisiones Distritales del 

Programa Nacional para la 

implementación de la Ley 30364, con el 

objetivo de Conocer el estado situacional 

de la violencia contra las mujeres en cada 

distrito judicial y la respuesta que viene 

brindando el Poder Judicial, dirigido a 

Presidentes y Secretarios técnicos de las 

comisiones distritales del Programa 

Nacional para la implementación de la 

Ley 30364 

 
 
 
 

 
Encuentro 

 
 
 
 

 
34 

 
 

 
14 

 
 

29 de abril del 

2019 

“Género, violencia de género y medidas 

de protección en el marco de la Ley N.° 

30364” dirigido a Magistrados, 

magistradas y personal jurisdiccional y 

administrativo del Poder Judicial, además 

de otros operadores del sistema de 

justicia - CSJ Lima Este 

 
 

 
Taller 

 

 
 

 
15 

 
 

11 y 12 de 

julio de 2019 

“Género, violencia de género y medidas 

de protección en el marco de la Ley Nº 

30364” dirigido a Magistrados, 

magistradas y personal jurisdiccional y 

administrativo del Poder Judicial, además 

de otros operadores del sistema de 

justicia - CSJ Cajamarca 

 
 

 
Taller 

 

 
 

 
16 

 

 
17 y 18 de 

mayo de 

2019 

“Género, violencia de género y medidas 

de protección en el marco de la Ley N° 

30364” dirigido a Magistrados, 

magistradas y personal jurisdiccional y 

administrativo del Poder Judicial, además 

de otros operadores del sistema de 

justicia - CSJ Ayacucho 

 
 

 
Taller 

 

 
 

 
17 

 

 
10 de 

septiembre 

de 2019 

“Género, violencia de género y medidas 

de protección en el marco de la Ley N° 

30364” dirigido a Magistrados, 

magistradas y personal jurisdiccional y 

administrativo del Poder Judicial, además 

de otros operadores del sistema de 

justicia - CSJ Ica 

 
 

 
Taller 

 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9



 
 
 

 
18 

 

 
17 de 

setiembre de 

2019 

“Género, violencia de género y medidas 

de protección en el marco de la Ley N° 

30364” dirigido a Magistrados, 

magistradas y personal jurisdiccional y 

administrativo del Poder Judicial, además 

de otros operadores del sistema de 

justicia - CSJ Huánuco 

 
 

 
Taller 

 

 
 

 
19 

 
 

3 de octubre 

de 2019 

“Género, violencia de género y medidas 

de protección en el marco de la Ley N° 

30364” dirigido a Magistrados, 

magistradas y personal jurisdiccional y 

administrativo del Poder Judicial, además 

de otros operadores del sistema de 

justicia - CSJ Junín 

 
 

 
Taller 

 

 
 

 
20 

 
 

3 de octubre 

de 2019 

“Género, violencia de género y medidas 

de protección en el marco de la Ley N° 

30364” dirigido a Magistrados, 

magistradas y personal jurisdiccional y 

administrativo del Poder Judicial, además 

de otros operadores del sistema de 

justicia - CSJ Huancavelica 

 
 

 
Taller 

 

 
 

 
21 

 
 

25 de agosto 

de 2019 

“Género, violencia de género y medidas 

de protección en el marco de la Ley N° 

30364” dirigido a Magistrados, 

magistradas y personal jurisdiccional y 

administrativo del Poder Judicial, además 

de otros operadores del sistema de 

justicia - CSJ Piura 

 
 

 
Taller 

 

 
 

 
22 

 
 

26 de agosto 

de 2019 

“Género, violencia de género y medidas 

de protección en el marco de la Ley N° 

30364” dirigido a Magistrados, 

magistradas y personal jurisdiccional y 

administrativo del Poder Judicial, además 

de otros operadores del sistema de 

justicia - CSJ Sullana 

 
 

 
Taller 

 

 
 

 
23 

 

 
2 de 

diciembre de 

2019 

“Género, violencia de género y medidas 

de protección en el marco de la Ley N° 

30364” dirigido a Magistrados, 

magistradas y personal jurisdiccional y 

administrativo del Poder Judicial, además 

de otros operadores del sistema de 

justicia - CSJ Moquegua 

 
 

 
Taller 

 

 
24 

05 de agosto 

del 2019 

Seminario Género, Estado, justicia y 

feminicidio”, dirigidos personal del Poder 

Judicial y jurisdiccional y otros 

 
Seminario 

 
364 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9 
07

21
82

40
 2

0/
08

/2
02

1 
09

:4
9 

07
21

82
40

 2
0/

08
/2

02
1 

09
:4

9



 
  operadores, academia y sociedad civil y 

fue transmitido en 34 distritos judiciales 

  

 
 

25 

 

02 de 

Setiembre de 

2019 

“40 años de la Convención sobre la 

Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer” dirigidos A 

personal del Poder Judicial y jurisdiccional 

y otros operadores, academia y sociedad 

civil 

 
 

Seminario 

 
 

210 

 
 

2.2.3. Durante el año 2020, pese al Estado de Emergencia Sanitaria provocada 
por la Pandemia de la COVID 19 (D.S. 008-2020-SA), se llevaron adelante 
diversos procesos formativos. Es preciso indicar que entre ellos se 
encuentran procesos de formativos de posgrado (Cursos de 
Especialización o Diplomados). 

 

N° Fecha Título Formato 
Asistent 

es 

 
 

1 

 

 
19 de junio de 

2020 

“Abordaje de la violencia por los equipos 

multidisciplinarios del Poder Judicial”, 

realizado para fortalecer capacidades de 

los y las profesionales de los equipos 

multidisciplinarios en la atención a 

personas afectadas por violencia. 

 

 
Seminario 

Virtual 

 
 

371 

 
 

2 

 

 
10 de julio de 

2020 

Criterios para adoptar medidas de 

protección en caso de violencia contra 

mujeres e integrantes del grupo familiar”, 

dirigido a Jueces y Juezas abocados a la 

resolución de casos de violencia, en el 

marco de la Ley N.° 30364. 

 

 
Conferencia 

virtual 

 
 

273 

 
 
 
 

3 

 
 
 

 
22,23, 24 y 27 

de julio 2020 

Incorporando el enfoque de género en la 

atención del Sistema Nacional 

Especializado de Justicia para la 

protección y sanción de la violencia hacia 

las mujeres e integrantes del grupo 

familiar” (4 sesiones webinar). Fue 

dictado por Expertos/as en la materia. 

Estuvo dirigido a operadores del sistema 

de justicia, especialmente del Poder 

Judicial. 

 
 
 

 
Curso de 

Inducción 

 
 
 
 

300 
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4 

 
 
 

 
setiembre a 

noviembre 

2020 

Transversalización del enfoque de 

género en el territorio", dictado por 

CEPAL/ILPES, el objetivo: brindar 

información sobre la aplicación del 

enfoque de género en las cortes 

superiores de justicia. Estuvo dirigido a 

jefaturas de las oficinas de Planificación, 

gerencias generales, oficinas de 

presupuestos de las Cortes Superiores 

donde funcionan módulos judiciales 

integrados en violencia del país. 

 
 
 
 

Curso 

Internacional 

 
 
 
 

 
30 

 
 
 

5 

 

 
23 set. al 

09 de 

noviembre 

2020 

Violencia de Género, Enfoque de Género 

y Discapacidad” (varias sesiones). 

Estuvo coorganizado con Fraternidad 

cristiana de personas enfermas y con 

discapacidad, Comisión de damas 

invidentes del Perú, dirigido a 

operadores/as del SNEJ dirigido a 

Jueces y juezas 

 
 
 

Curso 

 
 
 

60 

 
 
 

 
6 

 
 

 
30 de 

setiembre de 

2020 

"Repercusiones de la heterogeneidad de 

víctimas y agresores en la decisión 

jurisdiccional", dirigido a Identificar 

patrones de victimización y tipologías de 

agresores para analizar la casuística de 

la violencia contra las mujeres en 

relaciones de pareja y adoptar 

resoluciones judiciales coherentes con 

ese análisis. 

 
 
 
 

Conversatorio 

 
 
 

 
508 

 
 
 

7 

 
 

 
Octubre 

2020 

Curso de Inducción: Incorporando el 

enfoque de género en la atención del 

Sistema Nacional Especializado de 

Justicia para la protección y sanción de 

la violencia hacia las mujeres e 

integrantes del grupo familiar”. 

Para el personal de Apoyo 

Administrativo. 

 
 

 
Curso de 

Inducción 

 
 
 

50 

 
 
 

 
8 

 
 

 
octubre a 

diciembre 

2020 

Inducción para Jueces/zas de Paz 

Letrado sobre Género, violencia contra la 

Mujer, SNEJ, en el marco de sus nuevas 

competencias delegadas. Fue dictado 

por la PUCP formación continua, el 

objetivo: brindar formación teórico- 

practica a jueces/zas que recibieron 

competencia expresa para atender casos 

de violencia. Fue dirigido a jueces de paz 

 
 
 

Curso de 

Inducción 

 
 
 

 
70 
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  letrados   

 
 
 
 
 

9 

 
 
 
 

 
5 octubre a 

30 nov.2020 

Violencia hacia las Mujeres e integrantes 

del Grupo Familiar y el Sistema 

Especializado de Justicia. Estuvo dictado 

por Universidad Antonio Ruiz de 

Montoya. El objetivo: Brindar información 

sobre el rol que cumplen los Módulos 

Judiciales Integrados en Violencia en la 

lucha contra la violencia y pautas de 

atención con enfoque de género. Fue 

dirigido a secretarios, especialistas y 

asistentes de módulos judiciales 

integrados en violencia del Poder Judicial 

 
 
 
 

 
Curso de 

Especiali- 

zación 

 
 
 
 
 

100 

 
 
 
 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 

06 oct. al 

03 de dic. 

2020 

Violencia hacia las mujeres e integrantes 

del Grupo Familiar y el abordaje del 

Trabajador/a Social en el Sistema 

Especializado de Justicia e instrumentos 

para la estandarización de sus funciones 

y perfiles. Fue dictado por la PUCP- 

Facultad de Trabajo Social, el objetivo: 

brindar información especializada sobre 

el rol que compete al profesional de 

trabajo social que labora en los equipos 

multidisciplinarios del Poder Judicial en 

materia de violencia, desde la 

perspectiva de género. Estuvo dirigido a 

trabajadoras sociales de Equipos 

multidisciplinarios del Poder Judicial de 

las Cortes Superiores del país 

 
 
 
 
 
 
 

Curso de 

Especializa- 

ción 

 
 
 
 
 
 
 
 

50 

 
 
 
 
 
 
 

11 

 
 
 
 
 

20 oct. al 

12 de dic. 

2020 

Violencia hacia las mujeres y los 

integrantes del Grupo Familiar y el 

abordaje Psicológico en el Sistema 

Especializado de Justicia", dictado por 

INNOVAPUCP, el objetivo: brindar 

información especializada sobre el rol 

que compete al profesional de psicología 

que labora en los equipos 

multidisciplinarios del Poder Judicial en 

materia de violencia, desde la 

perspectiva de género. Estuvo dirigido a 

psicólogas/os de Equipos 

multidisciplinarios del Poder Judicial de 

las Cortes Superiores del país. 

 
 
 
 
 

Curso de 

Especializa- 

ción 

 
 
 
 
 
 
 

50 

 

12 
31 oct. al 

12 de dic. 

Derecho de Genero, dictado por la 

universidad de Jaén 

Diplomado 

Post Grado 

 

150 
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 de 2020 ( España), dirigido a jueces superiores 

especializados de primera instancia y de 

Paz Letrados 

  

 
 
 
 

 
13 

 
 
 
 

noviembre 

2020 

Capacitación sobre la transversalización 

del enfoque de género en la Dirección de 

Comunicación e Imagen y Oficinas de 

Imagen y Prensa de las CSJ del PJ en el 

marco de la Ley N°30364 y el respeto a 

los derechos fundamentales de las 

personas. Fue dictado por consultora 

experta, estuvo dirigido a personal de 

comunicaciones de las Cortes 

Superiores donde funcionan módulos 

judiciales integrados en violencia 

 
 
 
 

 
Taller 

 
 
 
 

 
35 

 

14 

 
Noviembre 

2020 

Conferencias y Sesiones Virtuales sobre 

Proceso Penal en el marco del SNEJ, 

dictado por consultora experta, dirigido a 

operadores/as del SNEJ. 

 

 
Conferencias 

 

250 

 
 
 
 

15 

 
 

 
16 nov.2020 

al 

31 de enero 

2021 

Curso de Capacitación Judicial en 

Igualdad y Perspectiva de Género, 

dictado por la Universidad de Salamanca 

(ESPAÑA). El objetivo: brindar formación 

teórico-practica para la especialización 

en aspectos relevantes de la perspectiva 

de género, estuvo dirigido a magistrados 

y administradores de módulos judicial 

integrados de justicia en violencia del 

país 

 
 
 

 
Curso de 

Capacitación 

Internacional 

 
 
 
 

100 

 
 
 
 
 
 
 

 
16 

 
 
 
 
 
 

 
20 y 21 de 

noviembre de 

2020 

“Abordaje de la violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar 

en colectivos vulnerables”, realizado con 

el objetivo de brindar información 

especializada nacional e internacional 

sobre la protección a personas condición 

de vulnerabilidad que son víctimas de 

violencia, de manera interdisciplinaria 

atendiendo a los diversos enfoques 

aplicables. Dirigido a Jueces, juezas, 

profesionales de equipos 

multidisciplinarios y personal 

jurisdiccional abocados a la resolución 

de causas por violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar a 

nivel nacional. Participaron 15 ponentes 

entre expertos nacionales (9) e 

 
 
 
 
 
 
 
 

Congreso 
Internacional 

 
 
 
 
 
 
 

191 

(día 1) 

141 

(día 2) 
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  internacionales (6).   

 
 
 
 

17 

 
 
 

 
diciembre de 

2020 

Transversalización del enfoque de 

Género en la Administración de Justicia. 

Dictado por la PUCP - Maestría de 

Género. Objetivo: brindar información 

sobre la aplicación del enfoque de 

género en las Cortes Superiores de 

Justicia. Fue dirigido a magistrados/as y 

servidores del Poder Judicial que 

integran las Comisiones Distritales de 

Género 

 
 
 
 

Curso 

 
 
 
 

35 

 
 

18 

 

 
3, 4, 10 y 11 

de diciembre 

Actuación de la Justicia de Paz para 

aplicar la Ley N° 30364”. Dirigido a 

Jueces y juezas de Paz de las Cortes 

Superiores de Justicia de Huánuco, 

Ucayali, Junín, Sullana, Piura y 

Lambayeque. 

 
 

Taller 

 
 

103 

 
 
 
 

 
19 

 
 
 

 
4 al 12 de 

diciembre 

2020 

Capacitación sobre la transversalización 

del enfoque de género en las áreas de 

informática y planificación de las CSJ del 

PJ en el marco de la Ley N°30364 y el 

Reglamento del Registro Único de 

Víctimas y Personas Agresoras RUVA. 

Fue dictado por consultora experta, 

estuvo dirigido a personal de informática 

y planificación de las Cortes Superiores 

donde funcionan módulos judiciales 

integrados en violencia 

 
 
 
 

 
Curso 

 
 
 
 

 
35 

 

 
20 

 
22 y 23 de 

diciembre 

2020 

Video Conferencia Especializada virtual 

"Violencia hacia las mujeres e 

integrantes del grupo familiar y el 

abordaje psicológico en el Sistema 

especializado de Justicia” 

 

 
Conferencias 

 

 
252 

 
 

2.3.4. Durante el año 2021, se llevaron adelante los siguientes 
procesos formativos: 

 

N° Fecha Título Formato 
Asistent 

es 

 

 
1 

 
2, 4, 9 y 16 de 

marzo 

2021 

ALCANCES SOBRE EL PROCESO 

ESPECIAL LEY 30364, con el objetivo 

de actualizar los conocimientos del 

personal de la Oficina de Orientación 

Jurídica Gratuita al usuario judicial, en la 

 

 
Curso 

 

 
10 
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  Ley 30364, a fin de que puedan absolver 

consultas a usuarios de 

todas partes del país sobre esta materia, 

vía telefónica, WhatsApp, Intranet y chat. 

Solicitado por Sub área de capacitación 

de la Corte Suprema. 

  

 
 

 
2 

 

 
11 de marzo 

de 

2021 

Protección de los derechos de mujeres y 

niñas con discapacidad frente a la 

violencia. Ejecutado en coordinación con 

la Asociación “Paz y esperanza", dirigido 

a jueces/zas de las Cortes Superiores de 

Lima, Lima Norte, Lima Sur, Lima Este, 

Callao y Puente Piedra Ventanilla 

 
 

 
Taller 

 
 

 
45 

 

 
3 

 
17 de mayo al 

23 de julio de 

2021. 

Curso de Especialización sobre 

Feminicidio: La Muerte por Razones de 

Género - Análisis desde las Ciencias 

Sociales y el Derecho Penal – PRIMERA 

EDICIÓN, dirigido a jueces y juezas 

 
Curso de 

Especializa- 

ción. 

 

 
50 

 

4 

27, 29 de 

mayo y 

3 y 5 de junio 

de 2021 

Taller sobre Técnicas y Métodos De 

Formación Para Formadores en Trata De 

Personas dirigido a jueces, juezas y 

fiscales de especialización 

 

Taller 

 

49 

5 
8 y 10 

junio del 2021 

Género y derecho, dirigido al personal de 

las dependencias del poder judicial 
Curso 251 

 
 

2.4.5. Durante el año 2021, con los recursos del Programa Presupuestal por 
Resultados de Reducción de la Violencia contra la Mujer (PPoR 
RVcM) se tiene previsto realizar los siguientes procesos formativos: 

 
 

N° 
 

Fecha 
 

Título 
 

Formato 
Asistent 

es 

 

 
1 

 
18 de junio al 

23 

julio del 2021 

CURSO VIRTUAL ESPECIALIZADO 

“ABORDAJE JUDICIAL DE LA TRATA 

DE PERSONAS Y DELITOS DE 

EXPLOTACIÓN, dirigido a jueces y 

juezas penales 

 

Curso 

Especializado 

 

 
100 

 

2 

18 de julio al 

16 de 

setiembre del 

2021 

DIPLOMATURA DE ESTUDIO SOBRE 

TRATA DE PERSONAS Y OTRAS 

FORMAS DE EXPLOTACIÓN, dirigido a 

jueces y juezas de los distritos judiciales 

 

Diplomatura 

 

50 

 
3 

agosto a 

setiembre 

2021 

Programa de Especialización en 

Violencia contra las mujeres 

e integrantes del grupo familiar AMAG 

Programa 

Especializado 

 
105 
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4 

agosto a 

setiembre 

2021 

Curso de Inducción: "Violencia hacia las 

mujeres e integrantes del Grupo Familiar 

y el abordaje del Trabajador/a Social 

Curso de 

Inducción 

 
40 

 

 
5 

 
agosto a 

setiembre 

2021 

Curso de Especialización: Abordaje 

psicológico de la Violencia hacia las 

mujeres e integrantes del Grupo Familiar 

desde las técnicas específicas para el 

trabajo en el ámbito judicial 

 

Curso 

Especializado 

 

 
50 

 
6 

agosto a 

setiembre 

2021 

Curso de Especialización: Violencia 

hacia las mujeres e integrantes del grupo 

familiar y el Sistema Especial de Justicia 

Curso 

Especializado 

 
80 

 

7 

agosto 

a octubre 

2021 

Curso de Inducción: "Violencia hacia las 

mujeres e integrantes del Grupo Familiar 

y el abordaje psicológico en el Sistema 

especializado de justicia" 

 
Curso de 

Inducción 

 

40 

 

 
8 

 
agosto 

a octubre 

2021 

Curso Especializado contra la Violencia 

de Género: Violencia contra la mujer, 

agresiones mutuas, feminicidio. 

Estándares probatorios. Casos prácticos 

en el ámbito nacional 

 

Curso de 

Especializado 

 

 
70 

 

9 

agosto a 

octubre 

2021 

Curso Especializado contra la Violencia 

de Género: El abordaje de la violencia de 

Género en el Sistema de Justicia 

Peruano 

 
Curso de 

Especializado 

 

40 

 
10 

agosto a 

noviembre 

2021 

Seminarios webinar varios temas 

propuestos 

Seminarios 

webinar 

 
400 

 
 

11 

 

 
setiembre 

2021 

Encuentro Nacional de Módulos de 

Protección y Sanción Penales Virtual 

sobre Violencia contra la Mujer e 

Integrantes del Grupo Familiar - En 

cooperación con el Programa de 

Implementación de la Ley 30364 

 

 
Encuentro 

Nacional 

 
 

120 

 

12 

setiembre a 

octubre 

2021 

Curso de Especialización: "Violencia 

hacia las mujeres e integrantes del 

Grupo Familiar y el abordaje del 

Trabajador/a Social 

 
Curso de 

Especializado 

 

50 

 
14 

setiembre a 

noviembre 

2021 

Curso Especializado en Violencia hacia 

las mujeres e integrantes del grupo 

familiar para Jueces/zas de Paz Letrado. 

Curso 

Especializado 

 
70 

 
15 

setiembre 

noviembre 

2021 

Curso Especializado en Argumentación 

Jurídica desde el enfoque de género 

Curso 

Especializado 

 
40 
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Consejo Ejecutivo 
Centro de Investigaciones Judiciales 

 
 

 

 
 
 

 
 
16 

octubre a 

noviembre 

2021 

Curso de especialización: Administrar 

justicia con perspectiva de género. 

Curso de 

Especializado 

 
60 

 

 
17 

 

octubre 

2021 

Taller: Aplicación del lenguaje inclusivo 

para los/las integrantes del Módulo 

Integrado de Justicia y sanción penal de 

Violencia contra la Mujer e Integrantes 

del grupo familiar 

 

 
Taller 

 

 
30 

 

18 

 
noviembre 

2021 

Taller: Sobre gobierno digital, 

interoperabilidad y contenidos del 

Registro de Único de Víctimas y 

Agresores - RUVA 

 

Taller 

 

30 

 
19 

noviembre a 

diciembre 

2021 

Taller: Sobre la prueba en los casos de 

Violencia contra la mujer 

 
Taller 

 
30 

 
20 

noviembre 

2021 

Taller: Sobre la comunicación eficaz y 

trabajo en equipo en la atención de las 

mujeres víctimas de violencia 

 
Taller 

 
30 

 
 
 

 
21 

 
 
 

noviembre 

2021 

Congreso Internacional por el día de la 

eliminación de la violencia contra la 

mujer. 23, 24 y 25 de noviembre. 

Ponentes nacionales y extranjeros, cinco 

ponentes por día y un taller. 

Las ponencias se incluirán en un libro 

digital que será entregado a cada 

participante al final del congreso, incluirá 

lenguaje de señas y subtitulado 

 
 
 

Congreso 

Internacional 

 
 
 

 
300 
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Academia de la Magistratura 
 

Lima, 15 de julio de 2021 
 
Oficio Nº336 -2021-AMAG/DG 
 
Señor 
CARLOS MIGUEL REAÑO BALAREZO  
Procurador público Especializado Supranacional 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
Av. 28 de Julio 215 - Miraflores 
Presente. -    
 

Asunto:  Remite información relacionada al Caso Espinoza 
Gonzáles Vs. Perú, ante la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en etapa de supervisión de 
cumplimiento de Sentencia 

 
Referencia:  a) Oficio N° 57-2020-AMAG-DG (29.07.2020) 

b) Oficio N° 1474-2021-JUS/PGE-PPES (30.06.2021) 
 
 
De mi especial consideración:  

 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar respuesta a lo solicitado por su Despacho 
mediante el documento de la referencia b).  
 
Solicitud a la AMAG: Remitir información documentada con posterioridad al oficio de la referencia a), en 
relación a incorporar en los programas y cursos permanentes de educación y capacitación dirigidos a 
quienes están encargados de la persecución penal y su judicialización, los estándares establecidos en 
la sentencia, de conformidad a lo señalado en su punto resolutivo décimo cuarto. Al respecto cumplo con 
informar lo siguiente:  
 
Respecto al Programa de Capacitación para el Ascenso - PCA1, informamos que la malla curricular 
del PCA , es diferenciada de acuerdo al nivel de postulación de ascenso de los magistrados, al ser esta 
malla integral, cuenta con una variada gama de cursos de capacitación sobre las diversas materias de 
derechos humanos que son materia de recomendación por parte de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos o que son objeto de reparaciones emanadas de sentencias de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos; en este caso acorde a lo señalado en el punto resolutivo décimo 
cuarto del Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú, por lo que se podemos mencionar las siguientes:  
 
Respecto al II Nivel del 23° PCA:  
CURSO: Teoría constitucional, derechos fundamentales y enfoque de género en la impartición de justicia 
 
Destacando la Unidad de aprendizaje III: La importancia de la perspectiva de género y metodología para 
la impartición de justicia  
CURSO: Fundamentos básicos del control de convencionalidad y control de constitucionalidad  
 

 
1 Se adjunta el informe emitido por la Subdirección del Programa de Capacitación para el Ascenso.  



  

 

 

 

 

 

Academia de la Magistratura 
 
Destacando la Unidad de aprendizaje 2: Control de convencionalidad y la Unidad de aprendizaje 3: 
Interacción del control de constitucionalidad y el control de convencionalidad  
 
Respecto al III Nivel del 23° PCA 
CURSO: Control de convencionalidad y control de constitucionalidad, precedentes vinculantes del 
tribunal y estándares del CIDH  
 
Destacando la Unidad de aprendizaje 2: Control de convencionalidad y la Unidad de aprendizaje 3: 
Precedentes Vinculantes del Tribunal Constitucional y Estándares de la CIDH  
 
Respecto al IV Nivel del 23° PCA  
CURSO: Jurisprudencia y precedentes vinculantes en materia de derechos fundamentales  
 
Destacando la Unidad de aprendizaje 2: El estudio de los precedentes vinculantes como normas 
constitucionales adscriptas y su vinculación con los poderes públicos  

 CURSO: Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos (TEDH) y Corte Penal Internacional (CPI)  
 
Destacando la Unidad d de aprendizaje 1: Jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH). 
 
Respecto a lo concerniente al Programa de Actualización y Perfeccionamiento - PAP, informamos 
que para el Plan de Actividades 2022, se plantea la incorporación permanente en la oferta de esa 
Subdirección de un Programa en Derecho Internacional de los Derechos Humanos que desarrollará 
diversas materias recomendadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos o que son 
objeto de reparaciones emanadas de sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Los 
temas se determinaron en coordinación con su Despacho)2; así los cursos que se ofrecerían son los 
siguientes:  
 
CURSO I Sistema Interamericano de Derechos Humanos concepto y funciones 
CURSO II Supervisión de cumplimiento de sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en los Casos Peruanos  
CURSO III Control de Convencionalidad  
CURSO IV Derechos Civiles y Políticos  
CURSO V Debido Proceso, Garantías judiciales y Protección Judicial  
CURSO VI Poblaciones Vulnerables: Derecho de las personas LGTBI; Derecho de las mujeres; Derechos 
de los niños, niñas y adolescentes; Derecho de las personas mayores y Derecho de los Migrantes. 
CURSO VII Derecho de los Pueblos Indígenas  
CURSO VIII Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales  
CURSO IX Garantías de estabilidad reforzada para jueces y fiscales 
 
Esta propuesta será evaluada en su momento y puesta a consideración del Consejo Directivo de la 
AMAG; lo que informaremos a su Despacho oportunamente.  
 
 
 

 
2 Se adjunta el informe emitido por la Subdirección del Programa de Capacitación para el Ascenso.  
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Respecto al Programa de Formación de Aspirantes - PROFA3, este desarrolla cursos de capacitación 
sobre las diversas materias de derechos humanos que son materia de recomendación por parte de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos o que son objeto de reparaciones emanadas de 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; los cuales señalamos a continuación:  
 
Primer Nivel: Jurisprudencia relevante en materia Constitucional y de Derechos Humanos.  
En la Unidad de aprendizaje N° 3: El deber de realizar el control de convencionalidad, en el ejercicio de 
sus funciones, por parte de los órganos judiciales y fiscales, se ha abordado el caso en mención. 
 
Segundo Nivel: Jurisprudencia relevante en materia Constitucional y de Derechos Humanos. En la 
Unidad III: Sistema Interamericano de Derechos humanos y la Jurisprudencia relevante de la Corte 
Interamericana de derechos Humanos, se ha considerado el Caso Espinoza Gonzales como caso 
complementario de estudio.  
 
Tercer nivel: Estándares del sistema interamericano de Derechos Humanos.  
En La Unidad II: Corte Interamericana De Derechos Humanos, Naturaleza, Funciones, Etapas 
Procesales, se ha analizado el caso en mención. 
 
Adicionalmente se adjunta la relación de actividades académicas ejecutadas durante el 2020 y 20214 
por la Academia de la Magistratura en el área temática de Derechos Fundamentales, Derechos 
Humanos, Violencia de Género y Violencia contra la Mujer. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las más distinguidas consideraciones de mi 
aprecio y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
 

NATHALIE BETSY INGARUCA RUIZ 
Directora General (e) de la 

Academia de la Magistratura 
 

 
 
 
NBIR/cint  

 
3 Se adjunta el informe emitido por la Subdirección del PROFA.  
4 Se adjunta el informe emitido por el Especialista del Registro Académico.  
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Lima, 29 de Julio de 2020 
 
Oficio Nº 57-2020-AMAG-DG 
 

Señor 
Martín Mijichilich Loli 
Secretario Técnico   
Consejo de Defensa Jurídica del Estado 
Ministerio de Justicia 
Presente.- 
 
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y asimismo manifestarle que en 
atención a su Oficio N°079-2020-JUS/CDJE, la Dirección Académica de la Academia de la 
Magistratura ha verificado la información solicitada en atención a las capacitaciones y otros realizado 
con ocasión a la dación de la sentencia emitida en el caso Espinoza Gonzales Vs. Perú (punto 
resolutivo 14 de la sentencia), en cumplimiento de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.  
 
Sobre el particular se pone vuestro conocimiento que en el año 2019 se han ejecutado las siguientes 
actividades académicas: 
 

 
Se tiene previsto la realización de las siguientes actividades académicos en el año 2020, el dictado del 
curso de Criterios para la resolución de casos de Violencia de Género, en los distritos judiciales de 
Amazonas, Ayacucho, Callao, Lima Este, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Selva Central, Tumbes y 
Ucayali, en los cuales se mantendrán incorporados los mencionados estándares.  
 



 

Asimismo, se tiene previsto la incorporación progresiva en los Programas de Capacitación para el 
Ascenso y Programa de Aspirantes a Magistrados los puntos señalado en la sentencia. 
 
Se adjunta al presente las Guías didácticas que en el presente año se han incorporado los estándares 
señalados. 

• Guía Didáctica del Curso: Criterios para la resolución de casos de violencia de género. Ver: 
Unidad III Actividad 7 Tema 2 Análisis de un caso (2014) Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 
2014. Serie C No. 289. Págs 1-120. 

• Guía Didáctica del Curso. Administración de justicia con enfoque de género. Ver: Unidad I 
Actividad 2 Tema 2 Lectura 1 Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial (2018) 
Estándares Jurídicos Internacionales sobre los Derechos de las Mujeres. Pág. 119. 

 
Finalmente, estando a lo dispuesto en la parte resolutiva de la Resolución de Presidencia N°107-2019-
JUS-CDJE/P, con el presente oficio se da por implementado, en lo que concierne a la Academia de la 
Magistratura. 
 
Valga la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima personal. 
 

Atentamente, 
 

JORGE MARTIN CASTAÑEDA MARIN 
Director General (e) 

Academia de la Magistratura 
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Señor 

CARLOS MIGUEL REAÑO BALAREZO  

Procurador Público Especializado Supranacional 

Procuraduría General del Estado   

Av. 28 de Julio N°215, Miraflores  

Presente.-    

 

 

 

 
 

De mi consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted con la finalidad de saludarlo y, al mismo tiempo, dar respuesta al 

documento de la referencia, mediante el cual, solicita información sobre el cumplimiento del 

punto resolutivo décimo quinto de la Resolución de la Presidencia del Consejo de Defensa 

Jurídica del Estado N°107-2019-JUS/CDJE-P del 27 de setiembre de 2019, en el marco de la 

Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas del 20 de noviembre de 

2014 (Caso Espinoza Gonzáles vs. Perú).  
 

Al respecto, considerando que el punto resolutivo décimo quinto del citado documento, señala 

que el  Instituto Nacional Penitenciario y el Ministerio de Salud son los responsables de 

implementar un “mecanismo que permita a todas las mujeres víctimas de la práctica 

generalizada de violación sexual y otras formas de violencia sexual durante el conflicto peruano, 

el tener acceso gratuito a una rehabilitación especializada de carácter médico, psicológico y/o 

psiquiátrico para reparar este tipo de violaciones” y, habiendo tomado conocimiento de esto en 

la presente comunicación, el Instituto Nacional Penitenciario adoptó las siguientes acciones: 
 

1. Identificación de internas consideradas en el extremo de la sentencia de la Corte IDH 
 

Se inició por establecer la necesidad de identificar a las internas que presuntamente fueron 

víctimas de violación sexual u otras formas de violencia sexual durante el conflicto peruano, 

para brindar atención médica, psicológica y/o psiquiátrica, si es que no hubieran recibido 

atención médica integral en las áreas de salud de los establecimientos penitenciarios. 

 

Resultando de esta intervención, el Informe N°020-2021-INPE-DTP/SDSP-MCCA del 19 de 

julio de 2021 (ANEXO I), elaborado por la Subdirección de Salud Penitenciaria del Instituto 

Nacional Penitenciario, mediante el cual, se informa que se analizó la información contenida 

en la historia clínica de cuarenta y cuatro (44) internas de los establecimientos penitenciarios 

Virgen de Fátima (11) y Anexo Chorrillos (33), recluidas por el delito de terrorismo, con la  

Asunto: Información sobre el Caso Espinoza Gonzáles vs. Perú 

(GD N°2021-001-020362) 
 

Ref.: Oficio N°1475-2021-JUS/PGE-PPES del 1 de julio de 2021 
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finalidad de identificar si alguna de ellas informó el haber sido víctima de algún tipo de 

violencia sexual previo a su ingreso a los establecimientos penitenciarios, no encontrándose 

información relativa a estos hechos en sus antecedentes. 
 

A pesar de no haberse registrado casos relativos a violencia sexual u otras formas de violencia 

sexual, en términos del párrafo 67.b de la Sentencia del Caso Espinoza Gonzáles vs. Perú, 

resulta indispensable señalar que el Instituto Nacional Penitenciario proporciona los servicios 

de salud (física y psicológica) a la población penitenciaria a nivel nacional, quienes reciben 

atención y tratamiento médico y/o psicológica de acuerdo a las necesidades médicas de cada 

uno de ellos en las áreas de salud de los establecimientos penitenciarios, así como recibir 

atención médica especializada externa (presencial o virtual) en los hospitales de referencia a 

los que se encuentran circunscritos, de acuerdo a su jurisdicción de afiliación a los seguros 

de salud.  
 

En esa línea, el documento antes mencionado indica que las internas del establecimiento 

penitenciario Virgen de Fátima, además de la atención psicológica y psiquiatría brindada por 

el Instituto Nacional Penitenciario, reciben visitas periódicas de un médico psiquiatra del 

Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), cuya medicación prescrita es proporcionada 

también por el Instituto Nacional Penitenciario.  
 

Asimismo, considerando que los establecimientos penitenciarios Virgen de Fátima y Anexo 

Chorrillos, ingresaron a la Red Nacional de Telesalud (RNT) del Ministerio de Salud, el 30 de 

abril y 28 de mayo de 2021 (ANEXO II), respectivamente, se encuentra disponible el servicio 

de atención médica virtual especializada en diferentes especialidades, entre ellas, psicología 

y psiquiatría, a favor de la población penitenciaria en los consultorios de telemedicina 

incorporados en las áreas de salud de cuarenta (40) establecimientos penitenciarios.  
 

2. Reunión interna con la Dirección de Tratamiento Penitenciario, Subdirección de Salud, 

Procuraduría Pública y Gabinete de Asesores del INPE 
 

Al respecto, teniendo en cuenta  que es responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario 

y el Ministerio de Salud el implementar un mecanismo de acceso gratuito para la 

rehabilitación especializada de carácter médico, psicológico y/o psiquiátrico a mujeres 

víctimas de violencia sexual durante el conflicto armado, surgió la necesidad de convocar una 

reunión interna entre los funcionarios de la Dirección de Tratamiento Penitenciario, 

Subdirección de Salud, Procuraduría Pública y Gabinete de Asesores de Instituto Nacional 

Penitenciario, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto resolutivo décimo quinto de 

la Resolución de la Presidencia del Consejo de Defensa Jurídica del Estado N°107-2019-

JUS/CDJE-P del 27 de setiembre de 2019. 
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En ese sentido, se llevó a cabo una reunión virtual entre los funcionarios antes citados, el 12 

de julio de 2021 (ANEXO III), evaluándose la situación actual, la información recabada y el 

cumplimiento del punto resolutivo a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y el Ministerio 

de Salud, por lo que se acordó elaborar una directiva para la atención y rehabilitación de 

carácter médico, psicológico y/o psiquiátrico a personas privadas de libertad, sin exclusión 

del género, víctimas de algún tipo de violencia sexual, “incluyendo a las mujeres víctimas de 

violencia sexual durante el conflicto armado”, esto con la finalidad de integrar los alcances 

del tratamiento y atención especializada a todas las personas privada de libertad que 

manifiesten haber sido víctima de violencia sexual antes o durante su reclusión en un 

establecimiento penitenciario.  
 

3. Próximas acciones  
 

Para tal efecto, en las próximas semanas se convocará una reunión con representantes del 

Ministerio de Salud, Ministerio de la Mujer, el Instituto Nacional Penitenciario y otras 

entidades intervinientes, para articular las acciones conjuntas en la atención y rehabilitación 

médica, psicológica y/o psiquiátrica de víctimas de violencia sexual y otras formas de 

violencia que se encuentran privados de libertad en establecimientos penitenciarios, a fin de 

brindar soporte y atención especializada frente a este tipo de hechos que vulneran el derecho 

a la integridad personal, protección a la honra y dignidad.   
 

Acciones que serán oportunamente informadas a la Procuraduría Pública Especializada 

Supranacional, respecto al nivel de avance en la implementación de algún mecanismo que 

garantice la rehabilitación de todas las mujeres víctimas de la práctica generalizada de 

violación sexual y otras formas de violencia sexual durante el conflicto peruano.  
 

Expresando la disposición del Instituto Nacional Penitenciario para ampliar o precisar 

información que resulte necesaria, aprovecho la ocasión para expresar los sentimientos de mi 

especial consideración. 
 

Atentamente, 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 
 

SUSANA SILVA HASEMBANK 
Presidenta 

Consejo Nacional Penitenciario 

 
SSH/mefm 

 
 
 








